
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



MEMORIA INSTITUCIONAL -EJERCICIO 2025 

PRESIDENCIA​
Lic. María José Verde​
Presidenta del Colegio de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba 

Introducción 

El año 2025 marcó el inicio de una nueva etapa institucional, siendo el primer año de una gestión 
renovada al frente del Colegio Profesional de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba. 
Este período comenzó con el desafío de dar continuidad a un camino de trabajo ya iniciado, al tiempo 
que profundizamos definiciones políticas y fortalecimos la presencia institucional del Colegio en un 
contexto nacional y provincial complejo. 

Desde el comienzo de la gestión asumimos el compromiso de sostener un Colegio presente, cercano y 
con capacidad de gestión, reafirmando un modelo de conducción basado en la participación, el 
federalismo y la defensa activa del ejercicio profesional. 

Durante el año consolidamos la presencia institucional del Colegio en los distintos ámbitos de decisión, 
con participación en el debate legislativo provincial, avances significativos en el sistema de 
especialidades, y un trabajo sostenido de articulación interinstitucional a nivel provincial, regional y 
nacional. En este marco, se fortaleció el vínculo con FEPUC, se avanzó en la conformación de la 
Federación del Centro junto a Buenos Aires y Mendoza, y se sostuvo una relación permanente con 
universidades, hospitales y organismos de salud. Asimismo, se desarrolló un trabajo relevante en el área 
de Obras Sociales, orientado a la mejora de convenios y condiciones de prestación, y se impulsaron 
instancias de capacitación y formación continua, entendidas como herramientas estratégicas para 
jerarquizar el ejercicio profesional y acompañar a los y las matriculados/as. 

El trabajo con las regionales fue un eje prioritario de la gestión. En el marco de la ley vigente, y mientras 
se avanza en los procesos de revisión y actualización normativa impulsados por el Colegio, las regionales 
cumplen un rol central como nexo con los y las matriculados/as y como garantes de la circulación de la 
información institucional, fortaleciendo una vida colegiada verdaderamente federal y participativa. 

En este primer año de gestión renovada reafirmamos, además, un compromiso irrenunciable con la 
transparencia, el orden administrativo y la claridad en la comunicación institucional. La 
documentación, los informes de gestión y los estados administrativos y contables deben ser tratados y 
comunicados con responsabilidad, rigurosidad técnica y coherencia institucional, evitando 
interpretaciones parciales o mensajes ambiguos que puedan afectar a la institución. 

Esta memoria da cuenta del primer año de una gestión que eligió involucrarse, dialogar y construir, 
entendiendo al Colegio como una herramienta colectiva al servicio de los y las profesionales y 
comprometida con el desarrollo responsable de la kinesiología y la fisioterapia en la provincia de 
Córdoba. 

TRABAJO INTERINSTITUCIONAL 

CAJA PREVISIÓN SOCIAL PARA PROFESIONALES DE LA SALUD 

El 14 de marzo se llevó a cabo una primera reunión institucional con autoridades de la Caja de Previsión 
Social para Profesionales de la Salud, a la que asistimos junto a la Lic. Gabriela Almada, Vocal de Asuntos 
Administrativos. En dicha instancia la representación estuvo a cargo de Carina Zanello, abordándose la 
situación general del sistema previsional en el actual contexto económico y social. 
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Durante el encuentro se analizaron especialmente: 

●​ La situación de los terceros aportantes.​
 

●​ El incremento de pensiones prolongadas.​
 

●​ La problemática de los profesionales deudores.​
 

●​ La necesidad de revisar y actualizar el marco normativo vigente. 

En una segunda reunión se presentó formalmente la nueva conducción de la Caja, presidida por el Od. 
Álvaro Suárez, quien expuso los ejes estratégicos de la gestión y los desafíos estructurales que enfrenta 
la institución, en un escenario que no resulta ajeno a la realidad de otras cajas profesionales del país. 

En ese marco, nuestro Colegio acercó propuestas concretas orientadas a fortalecer el esquema de 
terceros aportantes. Se planteó la posibilidad de instrumentar un sistema de pago de bonos 
previsionales, tomando como referencia la experiencia implementada por la Caja de Seguridad Social 
para los Profesionales del Arte de Curar de la Provincia de Santa Fe, como alternativa para mejorar la 
recaudación y la equidad del sistema. 

Asimismo, se propuso avanzar en un seguimiento más activo y sistemático de obras sociales y 
empresas de medicina prepaga en su carácter de terceros aportantes, promoviendo mecanismos que 
aporten mayor previsibilidad y cumplimiento. 

El Colegio considera que el fortalecimiento del sistema previsional requiere no solo consensos, sino 
también decisiones estructurales que permitan su actualización y sostenibilidad en el tiempo. En tal 
sentido, reafirma su voluntad de participar activamente en los espacios de debate y construcción 
normativa, sosteniendo una mirada crítica y propositiva que priorice la defensa de los intereses de 
nuestros matriculados y la necesidad de adecuaciones que respondan a la realidad actual del ejercicio 
profesional. 
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MINISTERIO DE SALUD  

Durante el período informado se sostuvo una agenda activa de trabajo con la Dirección General de 
Capacitación y Formación en Salud, a cargo de la Lic. Ana Lía Torres, consolidando la articulación 
institucional en materia de formación y residencias. 

3 de abril – Primera reunión vinculada a las Residencias en Kinesiología y Fisioterapia, donde se analizó 
su situación actual y los desafíos en materia de formación especializada dentro del sistema público. 

8 de julio – Nuevo encuentro de trabajo con la Dirección General de Capacitación y Formación en Salud, 
dando continuidad a la agenda técnica y fortaleciendo la integración institucional en los procesos 
formativos. 

4 de noviembre – Presentación de los Programas de Residencias 2026, con participación de los equipos 
de Kinesiología de los Hospitales Córdoba, Rawson, de Niños de la Santísima Trinidad, Materno 
Neonatal, San Roque, Hospital Infantil y Nuevo Hospital de Río Cuarto.​
Se presentaron programas con perfil de especialidad en Pediatría y Neonatología y en el área 
Cardiorrespiratoria, consolidando trayectos formativos acordes a la complejidad actual del sistema 
sanitario. 
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Unificación de la Ley del Equipo de Salud – Ley Provincial 10.889 

Asimismo, el Colegio participó de la presentación de la unificación y reglamentación de la Ley Provincial 
10.889, normativa que integra formalmente a la kinesiología dentro del Equipo de Salud provincial. 

Este avance representa mucho más que una adecuación normativa: constituye el resultado de un 
proceso sostenido de trabajo institucional y articulación intercolegial, junto a Federación de Entidades 
Profesionales Universitarias de Córdoba, que permitió consolidar un reconocimiento jurídico y 
económico para los profesionales que se desempeñan en hospitales provinciales. 

La reglamentación de esta ley implica un reconocimiento económico y funcional, visibilizando el aporte 
esencial de la kinesiología en el sistema sanitario y fortaleciendo su integración dentro de los equipos 
interdisciplinarios. 

El Colegio entiende que este logro no constituye un punto de llegada, sino un paso fundamental en el 
proceso de jerarquización profesional y de consolidación del rol de la kinesiología en las políticas 
públicas de salud. 

 

VINCULACIÓN CON EL CENTRO DE JUBILADOS 

Durante el período informado, el Colegio acompañó la asamblea y acto de asunción de nuevas 
autoridades del Centro de Jubilados, instancia en la que participaron la Presidenta, Lic. María José Verde, 
y la Tesorera, Lic. Andrea Tobarez. 

En dicha oportunidad se felicitó a Víctor Grutadauria y a las autoridades electas, reafirmando el 
compromiso institucional de sostener y fortalecer este espacio de encuentro para nuestros colegas 
jubilados. 

Más allá de la presencia protocolar, el Colegio impulsó una agenda orientada a acercar vínculos 
institucionales, promoviendo instancias de diálogo permanente y articulación con el Centro, 
entendiendo que la comunidad profesional no concluye con la finalización de la actividad laboral. 
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Asimismo, se dispuso acompañamiento y apoyo económico destinado a colaborar con el 
funcionamiento del Centro de Jubilados y sus actividades, como expresión concreta del reconocimiento 
a quienes han construido la historia de nuestra profesión. 

El Colegio sostiene que el fortalecimiento del vínculo intergeneracional y el acompañamiento a los 
colegas jubilados constituyen una política institucional que honra la trayectoria profesional y consolida la 
identidad colectiva de la kinesiología y fisioterapia en Córdoba. 

 

UNIVERSIDADES 

Durante el período informado, el Colegio fortaleció su vinculación con instituciones universitarias y 
espacios académicos, consolidando una agenda orientada al desarrollo de especialidades, residencias y 
actividades formativas conjuntas, entendiendo que la jerarquización profesional se construye desde la 
formación inicial hasta la capacitación de posgrado. 

El Colegio participó del 1º Congreso Argentino de Educación en Kinesiología y Fisiatría, organizado por 
AUAKYFA, realizado el 1 de julio de 2025. 
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En representación institucional asistieron la Presidenta, Lic. María José Verde, junto a las Lic. Andrea 
Tobarez y Griselda Tejeda. 

El Congreso abordó ejes vinculados a la innovación educativa, la investigación en educación superior, el 
fortalecimiento de las competencias docentes y la articulación entre grado y posgrado, promoviendo el 
intercambio académico y la mejora continua en la formación en Kinesiología y Fisiatría. 

En articulación con la Universidad Nacional de Córdoba – Escuela de Kinesiología y Fisioterapia, se 
acompañó la II Jornada Nacional de Kinesiología Intensivista Pediátrica SATI–CKIPED, espacio de 
formación de alta complejidad que fortaleció el intercambio académico y el desarrollo del perfil 
intensivista pediátrico. 

 

Asimismo, el 7 de octubre el Colegio estuvo presente en la asunción de las nuevas autoridades de la 
Escuela de Kinesiología y Fisioterapia de la UNC, felicitando a la Prof. Lic. Sofía Perotti como Directora y al 
Prof. Mgtr. Daniel Romero como Vicedirector, reafirmando el compromiso de trabajo articulado en 
materia de formación y desarrollo profesional. 

 

Asimismo, el Colegio sostuvo una participación activa en el proceso de fortalecimiento y actualización de 
las Residencias en Kinesiología y Fisioterapia, promoviendo su consolidación como instancia estratégica 
de formación especializada dentro del sistema público de salud. En este marco se impulsaron perfiles 
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formativos específicos, particularmente en las áreas de Pediatría y Neonatología y Cardiorrespiratorio, 
acompañando la evolución de la práctica profesional hacia mayores niveles de complejidad. 

En relación con la Universidad Católica de Córdoba: 

●​ 8 de mayo – Visita institucional a la Facultad de Ciencias de la Salud junto a la Lic. Griselda 
Tejeda y la Lic. Andrea Tobarez, con el objetivo de fortalecer líneas de trabajo conjunto en 
materia de formación y ejercicio profesional. 

 

●​ 15 de mayo – Participación en clase institucional, generando un espacio de diálogo con 
estudiantes sobre incumbencias, matrícula y rol del Colegio. 

 

●​ 25 de junio – Participación en la 1° Colación de Grados de la Escuela de Kinesiología y 
Fisioterapia, acompañando a los nuevos profesionales en el inicio de su trayectoria. 

 

NUEVOS MATRICULADOS 

Durante el período informado se realizaron 84 reuniones institucionales de bienvenida, en las que 

participaron 133 nuevos matriculados. 
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En cada encuentro se hizo entrega del primer sello profesional, como símbolo de compromiso y 

responsabilidad en el ejercicio profesional. Asimismo, se desarrolló una instancia personalizada de 

orientación, en la que se explicó el marco legal que regula la kinesiología y fisioterapia en la provincia, el 

organigrama institucional, los espacios de participación, así como los derechos y obligaciones que 

implica la matrícula. 

Estas reuniones también constituyeron un espacio de escucha activa, permitiendo que los nuevos 

colegas planteen dudas, compartan inquietudes y expresen sus necesidades al inicio de su trayectoria 

profesional. 

 

Como parte del proceso de mejora continua, se implementó una encuesta de satisfacción vinculada 

tanto a la reunión institucional como al procedimiento de matriculación, con el objetivo de evaluar y 

optimizar los procesos administrativos y de acompañamiento. 

RESULTADOS 

Del total de matriculados/as que participaron de la reunión 57 respondieron la encuesta, a continuación 

se presentan los resultados comenzando por la distribución de casos de acuerdo a la regional de 

pertenencia. 
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En respuesta a la consulta sobre la reunión, la mayoría de los participantes consideró que fue 

provechosa y que los temas tratados se abordaron de forma adecuada. Hay temáticas sobre las que 

consideraron es importante realizar hincapié, surge como principal el tema de las obras sociales; al 

entrar en detalle es posible dar cuenta que refiere a varios aspectos tales como convenios, aranceles y 

facturación. 

Interés en participar de más reuniones institucionales 

 

Evaluación de la experiencia al realizar el trámite de matriculación: 

 

Ante la consulta por las principales dificultades al momento de realizar el trámite las principales refieren 

a los turnos que tienen que sacar en la Caja de Previsión Social y los hospitales o dispensarios para 

obtener el apto psicofísico. 
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Ante la consulta por lo que esperan recibir del Colegio las opciones más elegidas fueron: 

Oportunidades de formación y desarrollo profesional  49 

Información actualizada sobre normativas y trámites 39 

Apoyo en la gestión de la práctica profesional  35 

Espacios para establecer redes de contacto  23 

Oportunidades para colaborar en proyectos comunitarios  18 

Otros 4 

Quienes seleccionaron la opción otros esperan: mejoras en los convenios con obras sociales, horarios de 

posgrados más flexibles, participar en charlas y comisiones organizativas, espacios virtuales donde 

puedan participar los profesionales de todas las ciudades de la regional 4 y no limitar el acceso a 

juntas/asambleas presenciales.  

Respecto a las necesidades  profesionales, los nuevos matriculados seleccionaron las siguientes 

opciones: 

 

Capacitación técnica 30 

Asesoramiento legal y normativo 28 

Herramientas para la gestión de pacientes  26 

Nuevos convenios con obras sociales 15 

Espacios de networking con otros profesionales 13 

Otros  5 

Otros: trabajo, manejo de Octus, facturación y obras sociales, formación en especialidad, seguimiento de 

cómo vamos cargando datos, ejemplo no sabía que se debe pedir un usuario y contraseña o que es 

importante el seguro mala praxis, creí con lo de La Caja era suficiente. 

En cuanto a los servicios que les gustaría que ofrezca Colegio los resultados fueron los siguientes: 

Acceso a bibliografía especializada 39 

Acceso a investigaciones científicas 29 

Consultoría en gestión de consultorios 28 

Otros 3 
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En relación a la opción otros mencionaron: Quizás un espacio para   "debatir" o compartir diferentes 

temas cómo actualizaciones en tratamientos, mejor control con las obras sociales y aranceles, 

asesoramiento sobre mutuales aptas y demás. 

En relación a la comunicación institucional la mayoría prefiere recibir la información y novedades 

institucionales por WhatsApp (41), la segunda opción más elegida fue el correo electrónico (31), 

mientras que la opción menos elegida fue Instagram (8). 

A continuación se presentan los resultados para la consulta por los servicios que ofrece el Colegio como 

ser subsidios, convenios, descuentos, etc. 

 

Comisión de Jóvenes  

En la encuesta se consultó por la voluntad de participar de una comisión de jóvenes, un espacio que 

busca la participación de kinesiólogos/as jóvenes a los fines de incorporar al Colegio miradas 

actualizadas sobre la profesión y las diferentes instituciones proyectando la formación en gestión 

institucional. Ante la consulta 9 kinesiólogos/as mencionaron la voluntad de participar de la comisión 

de jóvenes, 36 lo harían tal vez en el futuro y 12 expresaron que no participarían de la comisión. 
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CONVENIO CON EL CIDI 

El 14 de marzo se firmó un convenio de cooperación con Ciudadano Digital (CiDi), plataforma 

tecnológica de la Provincia de Córdoba que permite a las personas realizar trámites, acceder a servicios 

digitales y gestionar documentación de manera online y segura mediante una cuenta única. 

 

La incorporación del Colegio a esta herramienta fortalece el trabajo interinstitucional con el Gobierno 

Provincial y nos permite estar más cerca de nuestros matriculados. 

A través de esta integración se posibilita: 

●​ Actualización ágil y segura de datos.​
 

●​ Solicitud de turnos de manera digital.​
 

●​ Envío de notificaciones oficiales mediante la plataforma.​
 

Este avance representa un paso importante en la modernización institucional, optimizando los procesos 

administrativos y mejorando la comunicación con los profesionales. 

CO.FE.KI – Consejo Federal de Kinesiólogos 

Durante 2025 el Colegio mantuvo una participación activa en el Consejo Federal de Kinesiólogos 

(CoFeKi), reafirmando el compromiso con el fortalecimiento de la profesión a nivel nacional y el trabajo 

articulado con los colegios y consejos de todo el país. 

Se participó en las reuniones realizadas: 

12 



●​ 9 y 10 de mayo, organizadas por el Colegio de Kinesiólogos de San Juan. 

 

●​ 5 y 6 de diciembre, organizadas por COKIBA, desarrolladas en las aulas de la Universidad de 

Buenos Aires. 

 

En ambos encuentros se trabajó sobre los ejes federales vinculados a regulación de especialidades, 

ejercicio profesional, incumbencias, ética, defensa laboral y fortalecimiento institucional.  

Asimismo, Córdoba mantuvo su participación activa en la Secretaría de Prensa y Difusión de CoFeKi, 

colaborando en la generación y publicación de contenidos para el perfil oficial de Instagram del Consejo, 

contribuyendo al fortalecimiento de la comunicación federal y a la construcción de una identidad 

institucional común. 

En el marco de la reunión de diciembre se presentó formalmente la Federación Centro, conformada por 

el Colegio de Córdoba, el Colegio de la Provincia de Buenos Aires (COKIBA) y el Colegio de Mendoza. 
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Este nuevo espacio regional constituye un paso estratégico hacia la futura conformación de una 

Confederación nacional, consolidando una articulación política y profesional más sólida entre las 

jurisdicciones. 

La participación sostenida en CoFeKi reafirma el rol activo de Córdoba en la construcción federal de la 

profesión. 

IMPLEMENTACIÓN DE CENTRAL TELEFÓNICA ANURA 

Durante el período se avanzó en la implementación de la central telefónica en la nube a través de la 

empresa ANURA. 

Esta herramienta reemplaza la central telefónica tradicional y permite integrar, simplificar y organizar 

todas las comunicaciones institucionales mediante telefonía IP, sin necesidad de inversión en 

infraestructura física, funcionando únicamente con conexión a Internet. 

Entre los principales beneficios se destacan: 

●​ Portabilidad numérica, manteniendo los números actuales sin costo.​
 

●​ Posibilidad de múltiples comunicaciones simultáneas sin línea ocupada.​
 

●​ Internos replicables en distintos dispositivos (PC y celular).​
 

●​ Llamadas internas sin costo, independientemente de la ubicación.​
 

●​ Pre-atendedor automático con menú de opciones y cola de espera.​
 

●​ Desvío de llamadas ante cortes de luz o internet.​
 

●​ Panel de autogestión para configuración en tiempo real.​
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●​ Reporting básico con estadísticas de llamadas y productividad.​
 

●​ Grabación y exportación de comunicaciones.​
 

●​ Integración mediante API con sistemas de gestión.​
 

●​ Mayor transparencia en la facturación al unificar proveedor.​
 

Esta implementación representa un paso más en el proceso de modernización tecnológica del Colegio, 

mejorando la accesibilidad, la eficiencia administrativa y la calidad en la atención a los matriculados. 

RESIDENCIAS 2025 

Durante 2025 el Colegio acompañó el ingreso de nuevos residentes a los hospitales públicos de la 

provincia, reafirmando su compromiso con la formación especializada dentro del sistema de salud 

pública. 

El ingreso a las residencias se realiza mediante examen unificado y orden de mérito, accediendo a un 

programa de formación clínica intensiva de tres años, pilar fundamental para el desarrollo profesional en 

el ámbito hospitalario. 

Estuvimos presentes en el inicio de actividades en el Hospital de Niños de la Santísima Trinidad, el 

Hospital Córdoba y el Hospital Infantil Municipal de Córdoba, donde se realizó una bienvenida 

institucional y se hizo entrega de un cuaderno y lapiceras de trabajo como gesto de acompañamiento en 

esta nueva etapa. 

En este marco, se reconoció a las y los residentes ingresantes 2025:​
Lic. Valentina Milena Alaniz, Lic. Manuel Velázquez y Lic. Agustín Maibach Arnaudo, destacando su 

esfuerzo, compromiso y la elección de formarse dentro del sistema público de salud. 

 

 

15 



 

  

 

 

 

 

 

 

FEPUC 

Durante el período 2025, el Colegio participó activamente en las instancias orgánicas de la Federación de 
Entidades Profesionales Universitarias de Córdoba (FEPUC), asistiendo a: 

●​ 18 de febrero – Junta de Gobierno​
 

●​ 11 de marzo – Junta de Gobierno​
 

●​ 1 de abril – Junta de Gobierno​
 

●​ 13 de mayo – Junta de Gobierno​
 

●​ 3 de junio – Asamblea General Extraordinaria y Junta de Gobierno​
 

●​ 24 de junio – Junta de Gobierno​
 

●​ 19 de agosto – Junta de Gobierno​
 

●​ 11 de septiembre – Reunión de Presidentes​
 

●​ 16 de septiembre – Asamblea General Extraordinaria​
 

●​ 17 de septiembre – Presentación de los resultados de la Encuesta Anual de Profesionales de 
Córdoba 2025​
 

●​ 14 de octubre – Junta de Gobierno​
 

●​ 28 de octubre – Junta de Gobierno​
 

●​ 18 de noviembre – Junta de Gobierno​
 

●​ 9 de diciembre – Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria (Elecciones)​
 

●​ 18 de diciembre – Reunión de Presidentes/as con el Rector de la UNC. 
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Comisión de Salud 

En el ámbito de la Comisión de Salud se trabajó especialmente en: 

●​ Registro Federal Único de Matrícula Profesional, analizando su impacto en las jurisdicciones y 
evaluando, junto al asesor legal de FEPUC, posibles acciones judiciales conjuntas entre colegios 
profesionales.​
 

●​ Gestiones vinculadas al Ministerio de Salud, particularmente el trabajo articulado para el pase 
al Grupo 1 de determinadas profesiones, en defensa del reconocimiento profesional en el 
ámbito sanitario.​
 

●​ Situación de APROSS, acordando solicitar audiencia institucional para abordar problemáticas 
que afectan a los profesionales prestadores.​
 

●​ Propuestas para fortalecer la contratación de profesionales habilitados por parte de municipios y 
comunas, reafirmando la importancia de la matrícula y las incumbencias profesionales.​
 

Sexto Encuentro Nacional de Graduados/as y Organizaciones Profesionales 

Los días 3, 4 y 5 de abril de 2025, el Colegio Profesional participó activamente del Sexto Encuentro 
Nacional de Graduados/as y Organizaciones Profesionales, realizado en la ciudad de Córdoba, con sede 
en la Universidad Nacional de Córdoba. 

El encuentro reunió a representantes de organizaciones profesionales de todo el país en un espacio de 
articulación federal, reflexión colectiva y construcción de agenda común. 

Durante las distintas jornadas se abordaron temas centrales para el ejercicio profesional: 

●​ Condiciones laborales.​
 

●​ Sistema previsional.​
 

●​ Orden público de los honorarios.​
 

●​ Desafíos actuales de la educación superior.​
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●​ Rol de los profesionales en el desarrollo del país.​
 

Las mesas de debate y los espacios de intercambio permitieron fortalecer la unidad del colectivo 
profesional con una mirada federal y estratégica. 

El Colegio tuvo presencia activa en las distintas instancias del encuentro, reafirmando: 

●​ El compromiso con la defensa del ejercicio profesional.​
 

●​ La necesidad de jerarquizar las profesiones en el sistema sanitario y educativo.​
 

●​ La importancia de sostener espacios de construcción conjunta entre organizaciones.​
 

La participación en este Encuentro consolidó vínculos interinstitucionales y posicionó a la Provincia de 
Córdoba como sede de diálogo y articulación nacional. 

La realización del Encuentro en Córdoba reafirma el protagonismo de nuestra provincia en el debate 
profesional y académico, fortaleciendo la integración entre universidades, colegios profesionales y 
entidades federales. 

Estos espacios permiten proyectar políticas que impactan directamente en las condiciones de ejercicio y 
en la calidad de los servicios que brindan los profesionales a la comunidad. 

Campaña de Matriculación 2025–2026 

Se participó en el diseño y puesta en marcha de la Campaña de Matriculación FEPUC 2025–2026, una 
estrategia comunicacional unificada orientada a: 

●​ Reforzar la legitimidad y el valor social de la matrícula profesional.​
 

●​ Promover nuevas matriculaciones y regularizaciones.​
 

●​ Consolidar una comunicación federal entre entidades.​
 

La campaña contempla acciones en redes sociales, prensa, activaciones presenciales y presencia en 
colaciones, y tendrá continuidad durante 2026. 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria​
 

En la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria celebrada el 9 de diciembre, en el marco del proceso 
electoral de la Federación, la Presidenta Lic. María José Verde fue designada integrante de la Comisión 
Revisora de Cuentas, y la Lic. María José Rodríguez Vocal de Asuntos Profesionales Universitarios 
asumió funciones como Secretaría Legislativa, integrando los órganos de conducción de FEPUC. 

LEGISLATURA 

El día lunes 30 de junio participamos junto a FEPUC de una reunión en la Legislatura para conversar 
sobre el proyecto de desregulación del ejercicio profesional y obtener respaldo legislativo. Con la 
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presencia de la vicegobernadora Myrian Prunotto y jefes de bloques legislativos, se reafirmó el valor de 
las profesiones reguladas para garantizar la calidad, la ética y el cuidado del interés público. 
 

 

 
 

OTROS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 

 

El día 29 de mayo, participamos en la movilización por la Ley de Emergencia en Discapacidad en Plaza 

San Martín junto a la  Lic. Griselda Tejeda.  
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En el mes de mayo a pedido de colegas del área de discapacidad se elevó una nota al Directorio de 

APROSS en relación con la Resolución 055/25, mediante la cual se estableció la aplicación del 

nomenclador SAID y un tope prestacional de ocho sesiones mensuales para terapias destinadas a 

personas con discapacidad. En este marco, se solicitó la revisión de la medida y la apertura de un espacio 

de diálogo institucional. 

 

 

El 17 de septiembre la institución estuvo presente en la marcha en Defensa de la universidad pública, 

acompañando el reclamo en favor de la educación superior como derecho social y pilar fundamental 

para el desarrollo profesional y científico del país. 

 

El día 6 de Noviembre participamos del Acto de Apertura del 43° Congreso Argentino de Licenciados y 

Técnicos en Radiología, asistiendo junto a la Lic. Andrea Tobarez en representación institucional. En este 

marco, nuestro Coro Institucional formó parte del acto inaugural, acompañando la ceremonia y 

jerarquizando el encuentro con su participación artística. 
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REGIONALES 

En el marco del fortalecimiento del trabajo territorial y la cercanía institucional con las Regionales, 

durante el año 2025 se participó en las siguientes actividades: 

7 de marzo – Regional VI​
 Brindis por el Día Internacional de la Mujer.​
 Invitación de la Regional VI compartió, junto a la Lic. Andrea Tobarez, un espacio de encuentro con 

matriculadas de la zona, promoviendo el diálogo y la participación. 

 

31 de marzo – Regional II​
 Se participó de la Asamblea junto a la Lic. Andrea Tobarez  y la Lic. Daniela Valsagna. Además del 

tratamiento del orden del día, se generó un espacio de preguntas, debate e intercambio con los 

matriculados. 

12 de abril – Regional VI Jornadas de AKD.​
 Se acompañó la actividad académica participando en las disertaciones junto a la Lic. Griselda Tejeda, la 

Lic. María José Rodríguez y la Lic. Andrea Tobarez. 
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13 de abril – Regional II​
 Desayuno Institucional.​
 Se asistió junto a la Lic. Griselda Tejeda, la Lic. María José Rodríguez y la Lic. Andrea Tobarez, en un 

espacio de encuentro y celebración de la profesión. 

 

6 de junio – Regional I​
 Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 

 

28 de junio – Regional III​
Participación en la Asamblea de la Regional. 
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19 de julio – Regional VII​
 Asamblea Regional e inauguración de la casa propia de la Regional, acompañando este hito institucional 

con un presente conmemorativo. Asistimos con la Lic. Andrea Tobarez, Lic. Gabriela Almada y Lic. 

Daniela Valsagna. 

 

CÓRDOBA ROSA 

La Ley Provincial N.º 10.503 crea el Programa “Córdoba Rosa”, con el objetivo de promover la 
concientización activa sobre el cáncer de mama, su alcance, la detección precoz y el pronto tratamiento 
en todo el territorio provincial. La campaña incluye actividades educativas, culturales, deportivas, 
solidarias e informativas, así como el uso de medios de comunicación y redes sociales para fomentar la 
sensibilización sobre la importancia de los controles mamarios. 

Como todos los años participamos activamente en los espacios generados por el Foro: 

2 de Octubre Apertura Córdoba Rosa, en la legislatura participamos junto a todas las instituciones, 

fundaciones, colegios y asociaciones de la apertura, organizando las actividades conjuntas y 

colaborativas. 

 

9 de octubre – Charla Anual sobre Salud y Prevención 

Participamos de la Charla Anual organizada por el Servicio de Ginecología del Hospital Militar, 
participamos como disertantes con la Lic. Andrea Tobarez en este espacio interdisciplinario, 
fortaleciendo el trabajo conjunto en prevención y promoción de la salud. 
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11 de Octubre Regata Rosa Amazonas de Córdoba en Almafuerte Córdoba 

Formamos parte de la VIII Regata Rosa junto a colegas y representantes de Amazonas de Córdoba, 

acompañando con nuestra presencia el mensaje de prevención, vida y movimiento como herramienta 

fundamental para el bienestar. 

 

 
18 de Octubre Caminamos con vos Corazón de Mujer en el Parque Sarmiento -La Leona.  
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13 de octubre Regional II - Junto a Estudio Arte en Movimiento, Electa & Kandela Lic. Gabriela Almada.  

 

24 de octubre en la legislatura charla con personal de salud y pacientes bajo el lema “elijo cuidarme”. 

 

31 de octubre – Desayuno Saludable​
Realizamos el “Desayuno Saludable”, un espacio de encuentro y concientización sobre el abordaje 
kinésico en el cáncer de mama, con participación de colegas disertantes y autoridades municipales, 
fortaleciendo el compromiso interinstitucional. 

 

31 de octubre y 1 de noviembre – Jornadas “Rehabilitación Oncológica en Cáncer de Mama”​
Participamos en la organización y desarrollo de las Jornadas de Rehabilitación Oncológica en Cáncer de 
Mama, destinadas a profesionales de la salud, junto al Colegio Fisiokinésico de San Juan y AFOA. Estas 
jornadas constituyeron un espacio de actualización científica y formación específica, promoviendo el 
fortalecimiento del abordaje kinésico en el ámbito oncológico. 
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El día 31 de Octubre y 1ero de Noviembre participamos junto a Lic. Andrea Tobarez de las  Jornadas de 

Rehabilitación Oncológica en Cáncer de mama. Organizado en conjunto con el Colegio Fisiokinésico de 

San Juan y AFOA. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Reuniones con el personal administrativo del colegio todos los lunes a las 8hs para organizar y poner en 
común el trabajo de la semana, un espacio de comunicación y poder proyectar en conjunto. 

Juicio laboral 

En el marco del expediente laboral “Peralta, Facundo c/ Colegio Profesional de Kinesiólogos y 
Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba – Ordinario – Despido” (Sentencia N.º 517/2025), se arribó a 
un acuerdo conciliatorio homologado judicialmente por la Cámara del Trabajo. 

El acuerdo implicó el desistimiento parcial de ciertos rubros reclamados y la cancelación total y definitiva 
del resto mediante el pago de una suma acordada en dos cuotas, dando por finalizado el litigio sin que 
ello constituya reconocimiento de hechos ni precedente para futuros casos. 

Con este cierre, la actual gestión del Colegio cumplió con la resolución de un litigio heredado, buscando 
preservar la estabilidad institucional, el resguardo patrimonial y el cumplimiento de las obligaciones 
legales pertinentes. 

Jubilación 

Se acompañó la jubilación de la Sra. Norma Ocroglich, quien culminó su etapa laboral en la institución 
luego de años de compromiso y dedicación. 

Su despedida se realizó en el marco de la reunión de administrativos, compartiendo un ágape con 
motivo del Día de la Secretaría, generando un espacio de reconocimiento y gratitud por su trayectoria. 
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Como presidenta del Colegio de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba, agradezco 
el compromiso de las autoridades regionales, el trabajo responsable del equipo administrativo y el 
valioso aporte de nuestros asesores. 

También el acompañamiento permanente de las instituciones provinciales y nacionales que fortalecen 
nuestra tarea institucional. 

Seguiremos trabajando con la misma convicción para consolidar un Colegio cada vez más sólido y 
representativo para todos nuestros matriculados. 

 

Lic. María José Verde​
Presidenta 

VICEPRESIDENCIA 

 

Durante esta gestión se continuó trabajando de manera articulada con la comisión de conducción 

interna, conformada por Presidencia, Tesorería y la Vocalía de Actas y Prensa, con el objetivo de 

acompañar activamente los procesos de gestión de las distintas áreas de la institución.  

 

PARTICIPACIÓN Y EVENTOS INSTITUCIONALES 

Desde Vicepresidencia estuve presente en diversas actividades académicas y profesionales, 

fortaleciendo la vinculación con otras instituciones, entidades educativas y las regionales. Entre las 

principales participaciones se destacan: 

●​ Asamblea Anual Ordinaria del Colegio Profesional realizada en el mes de mayo. 

●​ Acto académico de entrega de Certificados de Posgrados- Cohorte 2024 realizado en el mes de 

mayo en el Colegio de Veterinarios. 

 

 

●​ Acto de inauguración de la ampliación de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud de 

la  Facultad de Ciencias Médicas de la UNC. En dicha oportunidad estuvimos presentes junto a la 

Lic. Andrea Tobarez reafirmando el compromiso de nuestra institución con la formación 
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continua, el desarrollo académico y la articulación entre los ámbitos universitarios y 

profesionales.  

 

 

●​ Asistencia al Taller de Bronquiolitis en el Colegio Profesional llevado a cabo en el marco del Día 

de la Kinesiología. 

 

●​ Representación institucional en Asamblea de Regional III- Punilla junto a la Lic. Daniela Valsagna. 

Estas instancias son importantes para fortalecer el vínculo institucional con las regionales, 

acompañar sus procesos de gestión y promover instancias de diálogo y trabajo conjunto. 

 

●​ Jornadas Internacionales de Fisioterapia realizadas en el mes de septiembre. 

 

●​ En octubre asistí al Acto de Asunción de las Autoridades de la Escuela de Kinesiología y 

Fisioterapia de la UNC. 
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●​ Acompañamiento en la jornada de Córdoba Rosa que se llevó a cabo en la Legislatura en el 

marco del posgrado de Drenaje Linfático Manual y Rehabilitación Vascular. 

 

●​ Asistí a las diversas reuniones del Consejo Consultivo en la Escuela de Kinesiología. 

 

REUNIONES INSTITUCIONALES 

La participación en espacios de decisión y coordinación fue constante, entre ellos se destacan: 

●​ Reuniones de Junta de Gobierno presenciales y virtuales que se llevaron a cabo durante el año. 

 

●​ Reuniones semanales de Junta Ejecutiva del Colegio Profesional, un espacio en el que se 

trataron y resolvieron diferentes problemáticas y en el que cada vocalía informaba las tareas que 

se iban desarrollando.  

●​ Desde Vicepresidencia también se acompañó las reuniones semanales con empleados/as de la 

Institución para coordinar y organizar las tareas específicas de cada sector. 

●​ También se realizó un seguimiento a empleadas/os de la institución en lo que respecta a 

solicitud de permisos, licencias y supervisión de horarios. 

●​ Acompañamiento en las reuniones con secretarios/as de la Institución y de las Regionales, una 

se realizó en abril con modalidad virtual y la otra en septiembre de manera presencial donde se 

trabajaron diferentes temas sobre el ordenamiento administrativo y actualizaciones. En la última 

reunión se festejó el día del secretario y también se realizó la despedida por su jubilación a 

Norma Ocroglich. 

●​ Participé en la charla sobre violencia laboral dictada en la reunión de secretarios/as en el Hotel 

de La Cañada. La violencia laboral es una problemática que afecta a muchas instituciones por lo 

que se reafirmó el compromiso de promover ambientes laborales seguros, respetuosos y libres 

de violencia. 

●​ Se realizaron numerosas reuniones, un total de ochenta y cuatro, con nuevos matriculados/as 

en ese espacio se les brinda información sobre el funcionamiento institucional, así como sobre 

las obligaciones y derechos vinculados al ejercicio profesional. En esta instancia también se le 

hace entrega del sello profesional.  
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●​ Se mantuvo una reunión con personal de Taca Taca del Banco Provincia de Córdoba para 

implementar este sistema de cobranza en el Colegio. 

●​ En diciembre mantuvimos una reunión con JGO Technology, una empresa dedicada a la 

innovación en el campo de la salud, para realizar un convenio institucional. 

 

OBRAS SOCIALES 

 

Desde Vicepresidencia se realizó un acompañamiento activo en la Comisión de Obras Sociales, con 

reuniones periódicas —cinco virtuales y una presencial— en las cuales se analizaron las propuestas de 

incrementos arancelarios y se evaluaron estrategias de negociación. 

 

Entre las principales acciones se destacan: 

 

●​ Envío de cartas documento por parte del asesor letrado a las obras sociales atrasadas en los 

incrementos y en los pagos.  

●​ Se evaluaron medidas de corte de crédito a las obras sociales atrasadas en los pagos y/o por 

falta de respuesta para la actualización de los aranceles, logrando de esta forma actualización de 

aranceles y mejora en los pagos.   

●​ En lo que refiere al aspecto legal de medidas tales como cartas documentos, cortes de crédito y 

procesos de negociación se trabajó en conjunto con los asesores letrados diariamente. 

●​ Mantuvimos reuniones con IOSFA, Jerárquicos Salud, Prevención Salud, Prevención ART, 

C.P.C.E, Medifé para obtener incrementos de aranceles y, en el caso de Apross, mantuvimos una 

reunión presencial con la Jefa de Auditoria Médica y el auditor.  En dicha oportunidad se solicitó 

la integración de Traditum con Octus, se reclamó la incorporación de nuevos matriculados al 

padrón y el incremento de los aranceles. Debido a la falta de respuesta se enviaron numerosas 

notas posteriores.  

●​ La facturación se continúa realizando a través de OCTUS con el cual se agiliza el tiempo de 

facturación quedando un registro de cada paciente, de las sesiones realizadas, es decir una 

información completa de la facturación presentada. Regional IV Capital era la única que no 

poseía este sistema, a partir de este año se llegó a un acuerdo para que también facture a través 

de este sistema lográndose la unificación del sistema de facturación entre Colegio y las 

Regionales. 

30 



●​ Se respondieron, vía WhatsApp, las inquietudes tanto de la comisión de Obras Sociales como 

también de algunos licenciados/as.  

CAPACITACIÓN 

El área de Capacitación cumple un rol muy importante en nuestra institución ya que permite articular la 

formación continua con las necesidades actuales del ejercicio profesional. En este sentido se realizó un 

acompañamiento en algunas tareas: 

●​ Presencia en la reunión de docentes, previo al inicio del año académico, donde se informaron 

las pautas institucionales a los diferentes  posgrados. 

●​ Acompañamiento en la reunión de Comisión de Capacitación realizada en el mes de noviembre. 

●​ Coordinación de Posgrado de Rehabilitación Pelviperineal y Posgrado de Dermato Funcional y 

Estética. 

●​ Se otorgaron becas para eventos externos y para capacitaciones organizadas por este Colegio 

Profesional a quienes cumplían con los requisitos establecidos. 

 

Todas estas acciones reflejan el compromiso para el fortalecimiento institucional, la mejora continua de 

los procesos de gestión y el acompañamiento permanente a nuestros profesionales matriculados. 

 

Mi agradecimiento a todo nuestro personal administrativo por su labor diaria. A Presidencia por su 

confianza, a Tesorería y Obras Sociales por su acompañamiento; como así también a la asesora contable 

y asesores letrados; a la Junta Ejecutiva, a las Regionales y comisión de Obras Sociales por su 

participación. 

Lic. Estela Liliana Reina 

Vicepresidenta 

 

TESORERÍA 

Lic. Andrea Tobarez. Tesorera Colegio Profesional de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la provincia de 
Córdoba  

El ejercicio 2025 implicó un trabajo constante y decisiones que exigieron criterio técnico y 
responsabilidad. Si bien la inflación mostró una desaceleración respecto de períodos anteriores, el 
sistema de salud continuó presentando tensiones vinculadas a los tiempos de pago y a la dinámica 
propia del financiamiento en el sector. 

Desde mi rol en Tesorería realicé un seguimiento permanente de los ingresos y compromisos del Colegio, 
procurando ordenar prioridades y garantizar el cumplimiento de las obligaciones institucionales. El 
objetivo fue claro: sostener el funcionamiento del Colegio, acompañar a las Regionales y respaldar las 
distintas áreas de trabajo con previsión y criterio. 

La gestión se desarrolló en articulación constante con Presidencia y el equipo de conducción, integrando 
la mirada económica a las decisiones institucionales estratégicas. 

Más allá de la administración cotidiana, el 2025 implicó asumir decisiones relevantes y resolver 
situaciones que exigieron responsabilidad financiera y capacidad de respuesta. Los principales ejes de 
este trabajo se desarrollan a continuación. 
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TESORERÍA COMO PARTE DE LA CONSTRUCCIÓN INSTITUCIONAL 

Durante el ejercicio 2025 participé activamente en distintos espacios de trabajo institucional, 
entendiendo que la gestión económica no es un área aislada sino una herramienta que respalda 
decisiones estratégicas del Colegio. 

En el área de Obras Sociales (Lic. Daniela Valsagna) participé en todas las reuniones de la Comisión, 
interviniendo en el seguimiento de convenios, aranceles y liquidaciones, además de analizar los distintos 
escenarios frente a demoras, con una postura clara en defensa del honorario profesional. 

Junto a Asuntos Administrativos (Lic. Gabriela Almada) acompañé el desarrollo e implementación de 
mejoras en el sistema de gestión interna, orientadas a ordenar circuitos y brindar mayor previsibilidad 
administrativa. En paralelo, se fortalecieron los procesos de seguimiento y cobranza, generando 
herramientas que facilitaron la regularización y contribuyeron a una mayor estabilidad en los ingresos 
institucionales. 

En ese marco, y en articulación con la vocalía de Asuntos Administrativos y el asesor letrado, se 
profundizó el seguimiento de planes de pago y cobranzas extrajudiciales, permitiendo la recuperación de 
ingresos correspondientes a períodos anteriores y consolidando criterios de regularización dentro de 
canales formales. 

En articulación con Presidencia, Vicepresidencia y la vocalía de Actas y Prensa, participé en la 
organización de la Asamblea Ordinaria, acompañando su desarrollo desde la planificación administrativa 
hasta su realización. 

Asimismo, colaboré en la organización del acto de entrega de certificados, instancia que pone en valor la 
formación y el recorrido profesional de nuestros colegas, participando además en la conducción del 
evento. 

Con la vocalía de Capacitación Profesional (Lic. Griselda Tejeda) trabajé en el análisis económico de cada 
propuesta formativa, evaluando costos, honorarios docentes y estructura organizativa, buscando lograr 
capacitaciones accesibles para los colegas y sostenibles para la institución, sin resignar calidad 
académica. 

Con la vocalía de Acción Social (Lic. Javier Gacía y Lic. Carlos Insaurralde) participé en la proyección 
económica de las Olimpíadas Kinésicas, analizando costos y escenarios para garantizar su viabilidad sin 
comprometer recursos institucionales adicionales. Asimismo, el área asumió la responsabilidad de 
gestionar las bajas en el sistema de cobertura de salud (APROSS), asegurando orden administrativo y 
actualización inmediata de los registros. 

Sostuve también mi participación en la Comisión de Condiciones Laborales de FEPUC, entendiendo que 
la defensa del ejercicio profesional no se limita a lo arancelario, sino también a las condiciones en las que 
se desarrolla la práctica. 

En ese marco impulsé la conformación de un Equipo de Trabajo sobre Violencia Laboral, iniciativa que 
fue acompañada y asumida por la Junta Ejecutiva. A partir de allí, trabajamos en la elaboración de los 
lineamientos institucionales que ordenan criterios de intervención y acompañamiento. La creación de 
este espacio busca avanzar hacia una política clara y sostenida frente a situaciones que afectan a colegas 
en distintos ámbitos de su ejercicio profesional. 

En el marco de esta línea de trabajo, y con motivo del Día del/la secretario/a, se incorporó por primera 
vez la temática de Violencia Laboral en una instancia de formación dirigida al personal administrativo del 
Colegio y de las Regionales. La actividad se desarrolló junto a disertantes de la Secretaría de la Mujer, 
generando un espacio de aprendizaje y reflexión que permitió ampliar la mirada y fortalecer 
herramientas de abordaje. 
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En articulación con la Comisión de Condiciones Laborales de FEPUC participé en la organización de la 
capacitación “Violencia y Acoso Laboral. Prevención y abordaje”, realizada el 14 de octubre, instancia 
que permitió la profundización del trabajo iniciado en el Equipo sobre Violencia Laboral y amplió el 
alcance formativo a nivel interinstitucional. 

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y COMUNIDAD PROFESIONAL 

Durante el ejercicio 2025, en el marco de la política institucional de acompañamiento a los nuevos 
matriculados, formé parte de las instancias de recepción e información sobre el funcionamiento del 
Colegio, el alcance de la Ley y las herramientas disponibles. Generar este primer vínculo institucional 
resulta fundamental para promover pertenencia y compromiso desde el inicio del ejercicio profesional. 

En el ámbito académico participé en instancias dirigidas a futuros profesionales, como la invitación de 
la Universidad Católica para brindar una charla informativa sobre el rol del Colegio, la importancia de la 
matriculación y el trabajo institucional desarrollado por el Colegio. Asimismo, continué mi participación 
en la Universidad Nacional en el marco de mi rol como consejera por el claustro de egresados, espacio 
que permite sostener un puente permanente entre la formación universitaria y la vida colegiada. 

En relación con la trayectoria profesional, trabajé en retomar y fortalecer el vínculo con el Centro de 
Jubilados, entendiendo que la comunidad colegiada incluye también a quienes han construido el camino 
institucional que hoy transitamos. En ese contexto, asistí a la asamblea anual ordinaria junto a la Lic. 
María José Verde. Para seguir tendiendo puentes, en el mes de diciembre se realizó una reunión 
institucional junto a la vocal Daniela Valsagna, en la que se recibieron distintos planteos y propuestas por 
parte de sus integrantes. Dichos planteos fueron posteriormente analizados en la Junta Ejecutiva y 
respondidos formalmente mediante nota institucional, generando un primer paso de diálogo que 
permitió reactivar el vínculo entre el Colegio y el Centro. 

Como parte de este proceso, sus integrantes fueron invitados a participar del almuerzo de fin de año del 
Colegio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco de las acciones de articulación institucional y comunitaria, participé en la organización y 
acompañamiento de actividades desarrolladas durante el programa provincial Córdoba Rosa, 
fortaleciendo la presencia del Colegio en espacios de concientización y visibilización del rol del 
kinesiólogo en la rehabilitación oncológica. 

En ese contexto, e impulsada desde el posgrado de Drenaje Linfático y Rehabilitación Vascular, se realizó 
una jornada de Rehabilitación en Fisioterapia Oncológica en Cáncer de mama, en la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba. La actividad contó con la participación de la Secretaría de la Mujer Mgter Claudia 
Martinez  y de la legisladora  provincial Rosario Acevedo, y con la presencia de disertantes destacados 
como el Dr. Prof. José Luis Ciucci, Dr. Andrés Del Castillo y la presidenta de la Asociación de Fisioterapia 
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Oncológica Argentina (AFOA), Fpta. Andrea Mendoza. La instancia práctica se desarrolló en el Centro de 
Salud Cecilia Grierson, espacio cedido por la Secretaría de la Mujer. En la organización y desarrollo de la 
jornada participaron también integrantes de la Junta Ejecutiva, entre ellas María José Rodríguez, Daniela 
Valsagna, Gabriela Almada y la vicepresidenta Estela Reina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el período estuve presente en las asambleas de la Regional I (Villa María), Regional II (San 
Francisco) y Regional VII (Marcos Juárez), acompañando los procesos institucionales locales y 
fortaleciendo el vínculo territorial. 

Con motivo del Día del Kinesiólogo junto a miembros de la Junta Ejecutiva  acompañamos a la Regional 
VI en una jornada científica organizada junto a AKD, así como la actividad institucional desarrollada por 
la Regional II, espacios que convocaron a colegas en instancias de encuentro y reconocimiento 
profesional. También estuvimos presentes con la Lic. María José Verde en la celebración organizada por 
la misma regional para el día internacional de la mujer. 

Participé además de manera colaborativa en la organización de las Jornadas Internacionales de 
Fisioterapia, iniciativa coordinada por la vocalía de Actas y Prensa. 

En el plano federal participé en las dos reuniones del Consejo Federal de Kinesiología (COFEKI) 
desarrolladas durante el período. En la última instancia, con el apoyo de quienes estábamos presentes 
por Córdoba, propuse la elaboración de un reclamo conjunto entre provincias orientado a solicitar la 
actualización de valores ante financiadores de salud, iniciativa que permitió instalar el reclamo por la 
actualización de valores profesionales en un marco federal. En la última reunión federal del período se 
concretó además la constitución de la Federación Centro, instancia que reunió a los colegios de Córdoba, 
Mendoza y la Provincia de Buenos Aires. 

En conjunto con Presidencia y otras vocalías participé además del estudio y análisis de la Ley que regula 
el ejercicio profesional, con el objetivo de avanzar en propuestas de actualización acordes a los desafíos 
actuales de la profesión. 

GESTIÓN FINANCIERA 

Durante el año trabajé especialmente sobre la dinámica de pagos de las obras sociales, entendiendo el 
impacto que los tiempos de transferencia generan en la cadena institucional. 

Con una obra social en particular, Jerárquicos Salud, se registraron demoras que requirieron 
seguimiento, reclamos formales y reuniones de trabajo sostenidas en el tiempo. Como resultado de esas 
gestiones se logró no solo avanzar en la regularización de pagos, sino también el reconocimiento y 
cobro de intereses por mora. 
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Los montos correspondientes fueron informados y liquidados a las Regionales con el detalle de cálculo, 
para su traslado a los matriculados afectados. Este antecedente reafirma un criterio claro: los plazos de 
pago forman parte del respeto al trabajo profesional. 

En este marco, y con el objetivo de ordenar integralmente el circuito económico institucional, se trabajó 
en los siguientes ejes: 

 

1.Organización del circuito de liquidaciones 

Durante el año, a partir del análisis de la dinámica real de acreditación de las obras sociales y del trabajo 
conjunto en los espacios de gestión, se impulsó la modificación de la modalidad de liquidación, 
pasando de tres liquidaciones a dos liquidaciones mensuales, fijadas los días 15 y 30 de cada mes, 
propuesta que fue considerada y aprobada por la Junta de Gobierno. 

La decisión respondió a que el esquema anterior generaba una liquidación final significativamente mayor 
y dos liquidaciones de bajo volumen. El nuevo formato permitió ordenar el circuito administrativo, 
concentrar montos y brindar mayor previsibilidad en las fechas de transferencia, sosteniéndose de 
manera regular durante el período. 

Asimismo, cuando la dinámica de acreditaciones lo requirió, se realizaron liquidaciones extraordinarias 
—particularmente con APROSS, Jerárquicos Salud, Avalian Discapacidad a fin de mantener la fluidez del 
circuito de pagos y evitar desfasajes en los montos a transferir. 
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Liquidaciones realizadas: 

 

2.Coparticipación a Regionales 

En cumplimiento de la normativa vigente, se efectuaron las transferencias correspondientes a la masa 
coparticipable integrada en la matrícula, distribuyéndose conforme a los porcentajes y criterios 
establecidos. 

Las transferencias se realizaron de manera regular durante el período, asegurando regularidad en la 
distribución de recursos y fortaleciendo el esquema federal de organización colegiada. 

La coparticipación constituye un mecanismo central para el sostenimiento de la vida regional y la 
dinámica institucional descentralizada. 

A continuación, se detalla el cuadro de coparticipación correspondiente al período. 
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3. Administración de recursos institucionales 

En el marco del seguimiento permanente de la situación económica y financiera del Colegio, se 
evaluaron herramientas que permitieran resguardar el valor de los fondos propios de la institución, 
manteniendo la disponibilidad necesaria para la actividad cotidiana del Colegio. 

Con criterio técnico y dentro de los canales formales de gestión, se utilizaron instrumentos financieros 
de perfil conservador —como plazos fijos y fondos comunes de inversión de bajo riesgo— orientados a 
preservar el capital institucional frente a la dinámica económica del período. 

Estas decisiones se aplicaron exclusivamente sobre recursos genuinos del Colegio, sin involucrar fondos 
correspondientes a liquidaciones de obras sociales ni montos pertenecientes a los matriculados. 

En paralelo, se realizaron gestiones con el Banco de Córdoba orientadas a revisar y optimizar la 
estructura de costos bancarios, logrando una reducción en comisiones y gastos financieros. Esta revisión 
permitió disminuir erogaciones recurrentes y mejorar la eficiencia en la administración de los recursos 
institucionales. 

Asimismo, se consolidó una dinámica de revisión sistemática de presupuestos y comparativas previas a la 
autorización de gastos relevantes, fortaleciendo criterios de análisis y evaluación antes de la toma de 
decisiones económicas. 

Del mismo modo, con el objetivo de facilitar la participación de alumnos y docentes extranjeros en las 
propuestas formativas, se gestionó la implementación de una plataforma de cobro en moneda 
extranjera (PayPal), que permite recibir pagos en dólares y efectuar transferencias a disertantes 
internacionales en la misma moneda. Esta herramienta ordena el circuito administrativo y amplía la 
proyección académica del Colegio. 

 

4.Arancel ético y matrícula 

Durante el período se realizó el seguimiento de la actualización del arancel ético profesional, 
registrándose un incremento acumulado del 53,15  % en el año, distribuido en  4 tramos, donde el 
último aumento aprobado fue con vigencia 1/01/26. Se trabajó en su adecuación como indicador válido 
de referencia para el honorario profesional, tanto en el ejercicio individual como en los espacios de 
negociación institucional con financiadores de salud. 

Su actualización constituye una herramienta técnica que contribuye a fortalecer el ingreso del colega y a 
sostener criterios objetivos en la defensa del valor de la prestación. 

En relación con la matrícula, Tesorería elaboró la propuesta de actualización del valor de la matrícula 
profesional, la cual fue puesta a consideración y aprobada por la Junta de Gobierno según las siguientes 
resoluciones 01/2025, 014/2025 y 018/2025. 
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Para su determinación se tomó como referencia la evolución de los índices de precios del período previo 
y el contexto económico general, procurando recomponer  el impacto de la variación de precios sobre 
los recursos institucionales, sostener el funcionamiento del Colegio y aplicar un criterio de adecuación 
responsable que evite generar un impacto significativo en los profesionales matriculados. 

En términos de estructura de recursos, la matrícula representó el 50,97 %  de los ingresos totales del 
período, consolidándose como uno de los pilares centrales, pero no el único, del sostenimiento 
institucional. 

El análisis conjunto de estos indicadores permitió ajustar criterios de previsión financiera y proyectar 
escenarios con mayor precisión, integrando la dimensión profesional con la sustentabilidad económica 
del Colegio. 

HECHOS RELEVANTES DEL PERÍODO 

Durante el año se presentaron situaciones que implicaron compromisos económicos concretos y 
decisiones que debieron resolverse dentro del mismo período. 

En el plano laboral, se concretó la jubilación de la Sra Norma Ocroglich, una empleada de extensa 
trayectoria en la institución, cumpliendo con las obligaciones correspondientes. 

Asimismo, se avanzó en el cierre de un proceso judicial vinculado a una relación laboral anterior, 
contingencia que había sido identificada en ejercicios previos y considerada dentro del análisis 
económico institucional, quedando durante el presente período definitivamente resuelta. 

También se avanzó para dar cierre a  dos acciones judiciales iniciadas por matriculados contra la 
institución en el marco de decisiones adoptadas por el Tribunal de Ética, según consta en el Anexo III. 

La resolución de estas instancias permitió cerrar situaciones pendientes y fortalecer la estructura 
económica del Colegio sin comprometer su funcionamiento operativo. 

En paralelo, se debieron afrontar reparaciones edilicias producto de roturas en el sistema de cañerías 
que ocasionaron episodios de inundación. Las intervenciones se realizaron de manera inmediata para 
garantizar la continuidad de la actividad administrativa y operativa. 

Estos hechos fueron absorbidos dentro del mismo período, sin alterar la dinámica operativa del Colegio. 

Resultado del ejercicio 

El ejercicio 2025 registró recursos totales por $1.091.959.965,21 y gastos totales por $993.602.908,20, lo 
que arroja un resultado operativo positivo de $98.357.057,01 
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Considerando los distintos ajustes y resultados de fondos específicos, el resultado final del ejercicio 
asciende a $118.009.684,87. 

Este resultado representa aproximadamente el 10,8 % del total de recursos del período y refleja una 
administración prudente, con una adecuada relación entre ingresos y egresos y capacidad para afrontar 
contingencias dentro del mismo ejercicio. 

Asimismo, el Fondo Solidario registró un resultado positivo, consolidando su capacidad de respuesta 
frente a las prestaciones que le son propias y fortaleciendo la estructura patrimonial del Colegio. 

El análisis conjunto de estos indicadores permite afirmar que el Colegio cierra el período con equilibrio 
económico y solidez institucional. 

 

INDICADORES DE SOLVENCIA 

Al cierre del período, el índice de liquidez corriente (Activo Corriente / Pasivo Corriente) asciende a  5,24, 
lo que implica que por cada peso de pasivo el Colegio cuenta con $5,24 de activo corriente para afrontar 
sus obligaciones. 

 

Este indicador refleja una estructura financiera sólida y capacidad de respaldo institucional, permitiendo 
sostener el funcionamiento operativo y asumir compromisos con previsibilidad. 

La posición patrimonial al cierre del ejercicio evidencia una relación favorable entre activos y pasivos, 
consolidando la estabilidad económica del Colegio. 

 

DETALLE TÉCNICO DE RECURSOS Y GASTOS 

A efectos de brindar claridad respecto del destino de los recursos institucionales, se detalla a 
continuación la composición de los principales rubros incluidos en el Balance General y Estado de 
Resultados correspondientes al ejercicio 2025. 
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I.-Análisis de los Recursos y Gastos de la Institución – Aspectos Principales. 

 I.1.- Recursos. 

 

  

I.1.1.- Recursos para Fines Generales - Aspectos Principales. 

I.1.1.a. - Cobranzas de Planes de Pagos Extrajudiciales: Corresponden a las cobranzas efectuadas por la 
Asesoría Legal del Colegio. 

 I.1.1.b.- Cuota de mantenimiento de matrícula: Las consideraciones respecto a sus valores en el año 
2025 se pueden leer en la presente memoria. 

 I.1.1.c.-Ingresos Varios: Comprende aquellos que no pueden ser incorporados bajo las otras 
denominaciones, a modo de ejemplo auspicios, actividades institucionales, entre otras. 

 I.1.1.d.- Inscripciones: Comprende tanto a las inscripciones, como altas y rematriculaciones. 

 I.1.1.e.- Multa Tribunal de Ética: Ingreso correspondiente a la multa que fija el Tribunal de Ética. 

 I.1.1.f.- Planes de Pago por Mantenimiento de Matrícula: Corresponden a las cuotas de mantenimiento 
de matrícula cobradas en planes de pago cuando la cantidad de períodos en mora autoriza el cobro en 
sede al Colegio Profesional. 

 I.1.1.g.- Rendimiento Fondo Común de Inversión Galicia-FIMA: Corresponden a los rendimientos de las 
colocaciones efectuadas en el Fondo Común de Inversión del Galicia (FIMA). 

 I.1.1.h.- Intereses Cobrados-Plazo Fijo Colegio: Corresponden a los intereses cobrados por este tipo de 
operaciones. 

I.1.2.- Recursos para Fines Específicos – Aspectos Principales. 

I.1.2.a. – Aporte para Capacitación: Corresponde a un aporte de la empresa Roche Argentina con un 
destino específico, Parte de los gastos se ven en el Anexo III rubro Taller de Fotografía, la rendición final 
quedó pendiente para el 2026.  

 I.1.2.b. - Ingresos Cursos Posgrado: En lo relativo a ingresos por capacitación profesional es de destacar 
el valor total por ingresos ocurridos en este período y cuya explicación se sustenta en la variedad de 
actividades académicas que se brindaron. La adaptación de los programas a la semipresencialidad 
permitió que el cupo de cada curso no se limitara al espacio del aula, siendo una oferta atractiva y 
posible para colegas del todo país y extranjeros. 
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Tipo de Recursos Importes 2025 ($) 

Importes 2024 ajustados a 

valores de cierre ($) 

Para Fines Generales 711.099.051,63 573.066.030,39 

Para Fines Específicos 380.860.913,58 263.067.671,89 

Total 1.091.959.965,21 836.133.702,28 



 I.1.2.c. -Retenciones s/Cobertura APROSS: Ingresos relativos al Convenio de Adhesión Voluntaria que 
mantiene el Colegio con la repartición. 

 I.1.2.d. -Retenciones sobre Prestaciones de Obras Sociales: El resultado de los ingresos por facturación 
a las Obras Sociales es a consecuencia de una permanente gestión para obtener mejoras en los aranceles 
en un contexto que presenta dificultades propias del sector de la salud. 

 I.1.2.e.- Recupero Gastos Administrativos Gestión Seguro Mala Praxis: Concepto que se recupera en la 
cobranza de las cuotas, representa el 1.5 % de la factura. 

 I.1.3.- Fondo de Publicidad y Deporte. 

 También deben mencionarse los ingresos del Fondo para Publicidad y Deporte, el que permitió generar 
los mecanismos para facilitar la concreción de las Olimpiadas Kinésicas 2025 según se detalla en el Anexo 
IV de los Estados Contables. 

 I.1.4.-Fondo Solidario. 

 La cantidad de prestaciones del Fondo Solidario abonadas en el año 2025, como Subsidio por 
Casamiento, Fallecimiento, Incapacidad Transitoria y Nacimiento. Los valores de estas se ajustaron de la 
misma manera que se hizo con la matrícula. 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I.2.- Gastos. 

 

I.2.1.-Gastos de Administración – Aspectos Principales. 
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Tipo de Subsidio 

Número de ocurrencias 

abonadas 2025 

Número de ocurrencias 

abonadas 2024 

Casamiento 8 12 

Fallecimiento 2 4 

Incapacidad  99 160 

Nacimiento 38 61 

Total 147 237 

Tipo de Gastos Importes 2025 ($) 

Importes 2024 ajustados a 

valores de cierre ($) 

Gastos de Administración 364.661.646,22 328.350.606,54 

Gastos de Funcionamiento 628.941.261,98 502.506.254,23 

Total 993.602.908,20 830.856.860,77 



I.2.1.a. -Sueldos y Jornales: En relación a los empleados de la planta permanente de la Institución se 
abonaron las remuneraciones respetando los plazos que establece la Ley de Contrato de Trabajo en 
un todo de acuerdo con la escala salarial que establece el Convenio Colectivo 804/23 de UTEDYC. 
  
I.2.1.b. -Asignación No Remunerativa: Corresponde al pago de una cifra No Remunerativa al 
personal en relación de dependencia teniendo en cuenta lo fijado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo N.º 804/23 en cada acta acuerdo. 
  
I.2.1.c.- Compensación Gastos de Teletrabajo: Suma diaria no remunerativa fijada por el Convenio 
Colectivo 804/23 que se abona a los empleados que cubren esta modalidad de trabajo solo en los 
días en que cumplen su labor de manera no presencial. 
  
I.2.1.d. -Contribuciones Sociales: Se depositaron los aportes y contribuciones devengados al Sistema 
Único de la Seguridad Social. 
  
1.2.1.e. -Compensaciones: Se abonaron puntualmente las correspondientes a los miembros de la 
Junta Ejecutiva, Comisión Revisora de Cuentas, Tribunal de Ética y Junta Electoral. 
  
1.2.1.f. - Vacaciones No Gozadas: Corresponde este gasto por la liquidación final de una empleada 
que se acogió a los beneficios jubilatorios. 
  
1.2.1.g.-Uniformes del Personal: Se compraron uniformes para el personal. Los empleados 
participaron en la elección de los mismos. 
  

        I.2.2.-Gastos de Funcionamiento – Aspectos Principales 

I.2.2.a. -Impuestos y Servicios: Se abonaron las facturas por los distintos servicios que se enumeran 
a continuación: agua, área protegida, gas, impuesto inmobiliario, luz, limpieza del edificio, página 
web institucional-dominio, plataforma Zoom, seguridad, servicio de internet, servicio de envío de 
newletters, telefonía tanto celular como fija, plataforma institucional, y servicio pago Payway. 
  
I.2.2.b. -Coparticipación: En la presente memoria se transcribe un cuadro con el detalle de los 
importes pagados a cada Regional (ajustados por inflación). 
  
I.2.2.c. -Custodia de Archivos: Continúa vigente el convenio con la empresa Interfile S.A. por el cual 
contamos con los servicios de digitalización de archivos, que corresponde al mantenimiento y a los 
trabajos por los nuevos legajos. 
 
I.2.2.d. -Franqueo y Encomiendas: Se abonaron los correspondientes a toda la correspondencia 
enviada.  La de mayor importancia es la que se envía a las Obras Sociales, asimismo se incluye la que 
tiene origen en la Asesoría Letrada del Colegio, Tribunal de Ética y la que se hace llegar a las 
Regionales. 
  
I.2.2.e. -Gastos Cursos Posgrados: Se incluyen en estos ítems los gastos de refrigerio de breaks, 
impresos, movilidad de pacientes, material del curso, tasas retributivas para autorización de cursos 
ante el Ministerio de Salud, impresión de certificados. También gastos del evento de entrega de 
certificados. 
  
I.2.2.f. -Gastos de Computación: Compra de insumos para todas las áreas de la institución. 
  
I.2.2.g. - Gastos de Representación: 
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      -Presentes para empleados de la institución con motivo del Día del secretario/a. 
-Premios para sorteo en el Día de la Kinesiología. 
-Participación del Colegio Profesional en el evento Córdoba Rosa. 
-Canastas navideñas para obsequios a empleados. 
-Cuotas mensuales a FEPUC. 
-Participación del Colegio en COFEKI. 
- Movilidad, alojamiento y viáticos que corresponden a la representación de la  Institución por parte 
de los miembros de la Junta Ejecutiva ante distintos organismos, Caja de la Salud, FEPUC, Obras 
Sociales, Ministerio de Salud, Asambleas Ordinarias en las Regionales, participación en Congresos, 
entre otros. 
-Sellos para los nuevos matriculados. 
-Alquiler del salón del Colegio de Veterinarios, catering, Asamblea Ordinaria 2025. 
-Apoyo Económico para el Centro de Jubilados. 
-Bolígrafos impresos con logo institucional. 
-Reunión en Hotel de la Cañada por el Día del Secretario/a – Despedida de la Sra. Norma Ocroglich. 
-Apoyo Económico a la Asociación Civil Todo por Todos, para el día del niño. 
-Evento Día Internacional de la Fisioterapia. 
-Almuerzo de cierre  institucional 2025. 
  
I.2.2.h. -Gastos y Comisiones bancarias: Corresponden a las cuentas corrientes del Banco de 
Córdoba ($) Nro 301/02 y Nro.43514/04 ($) (Fondo Solidario) y Banco Galicia ($) Nro 6520-9 148-0: 
Comprenden al Impuesto a los Créditos y Débitos Bancarios, Comisiones, IVA, mantenimiento de cta 
cte, entre otros. Se incluye asimismo el valor de la locación por la caja de seguridad ubicada en el 
Banco de la Provincia de Córdoba. 
  
I.2.2.i. -Gastos Varios: Se refiere principalmente a elementos de limpieza. También se incorporan a 
modo de ejemplo otros como arreglos de los jardines del Colegio,  recargas de matafuegos, entre 
otros. 
  
I.2.2.j. -Gastos de Mantenimiento y Rep. del Edificio, de Instalaciones y de Muebles y Útiles: Se 
incluyen los gastos de materiales, como pintura, para el mantenimiento general del edificio. 
En el caso de los muebles y útiles se refiere al arreglo de la fotocopiadora, de las camillas entre 
otros. 
  
1.2.2.k. -Honorarios Asesoría Contable y Sistemas de Computación: Corresponde al pago mensual 
de honorarios a la Asesora Contable y al Analista de Sistemas. 
  
1.2.2.l. -Honorarios Cursos Posgrado: Comprende al pago de honorarios al plantel de coordinadores 
e instructores, docentes permanentes de los cursos como así también de los invitados. 
  
1.2.2.m. -Impresos: Se han dado curso a todas las impresiones necesarias, facturas, recibos, 
documentación interna tal como solicitudes de subsidios, hojas y sobres membretados, ley del 
Colegio, entre otros. 
  
1.2.2.n. -Librería: Se compran útiles y elementos de oficina por pedido escrito autorizado que surge 
de las necesidades de los diferentes sectores de Colegio, se va evaluando oportunamente cada uno.  
Se efectúan controles de consumo. Se compra en su mayoría a la firma Freiberg SACI, que cuenta 
con una bonificación sobre algunos productos. 
  
1.2.2.ñ. -Movilidad y Viáticos Comisión Revisora de Cuentas, Junta Ejecutiva, Tribunal de Ética, 
Trámites Varios: Contra la presentación de los comprobantes que respaldan los gastos de movilidad 
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que se generan por las tareas desarrolladas para el Colegio Profesional, se reintegraron los mismos, 
en caso de corresponder, a los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, Junta Ejecutiva, 
Tribunal de Ética. Asimismo se cubren los gastos del traslado del personal y vocalías cuando se 
generan en trámites de carácter general. 

      1.2.2.o -Otras Retribuciones: 
  
-Honorarios Profesionales escribana por intervenciones notariales y certificaciones de copia. 
-Honorarios Profesionales certificación Estados Contables 2024 Cra. Alive. 
-Honorarios Profesionales Dr. Javier Schvartzman, Dr. Martín Pavon y en casos específicos Dr. 
Alejandro Schvartzman. 
-Retribuciones, tareas realizadas no comprendidas en otros ítems. 
-Honorarios Profesionales dirección del Coro Institucional Lic. Eva Luna Navarre. 
-Honorarios por tareas en la Biblioteca Institucional y redacción de artículos publicitarios Lic. 
Maximiliano Milanesio. 
-Honorarios Profesionales constitución Federación Argentina de Kinesiología (Dr. Llanos Etcheverry). 
-Honorarios profesionales por diseño de estrategias en redes. 
  
I.2.2.p. -Publicidad y Publicidad en Redes Sociales: Se erogó a fin de dar cumplimiento al 
requerimiento legal de la publicidad de la Asamblea Ordinaria 2025 y Extraordinaria. Asimismo, 
aquella que se hace a través de las Redes Sociales. 
  
I.2.2.q. -Refrigerio: Este ítem se compone de aquellos gastos en comestibles que se destinan al 
desayuno del personal, Junta Ejecutiva, Tribunal de Ética y Comisión Revisora de Cuentas (té, café). 
Asimismo, lo conforma los almuerzos al personal y a los miembros de la Junta Ejecutiva, Tribunal de 
Ética, Comisión Revisora de Cuentas en los días en que deben cumplir sus funciones como así 
también el refrigerio erogado en oportunidad de la realización de las reuniones de Junta de 
Gobierno realizadas de manera presencial. 
  
I.2.2.r. -Seguro del Edificio, de Accidentes Personales (Institucional) y de Responsabilidad Civil, son 
los egresos por el pago de estos conceptos. 
  
I.2.2.s. -Amortizaciones Bienes de Uso: Se detallan en el Anexo I (2da parte) de los Estados 
Contables 2025 y corresponden al gasto no erogable que representa la pérdida del valor de los 
bienes por el uso, transcurso del tiempo y avance tecnológico entre los más importantes. 
  
I.2.2.t -Honorarios Médico Auditor: Este honorario se abona al médico auditor por cada solicitud de 
subsidio por incapacidad que evalúa a fin de otorgarle el beneficio a los matriculados que lo 
solicitan. Asimismo, él determina la cantidad de meses que corresponde según la patología que 
presenta el profesional. 
  
I.2.2.u.- El saldo contable de la cuenta Previsión para Juicios Laborales que se encontraba al 
31/12/2024 se utilizó para cancelar el importe por el cual se acordó en los autos Facundo Peralta 
c/Colegio, la diferencia se consigna en Acuerdo Judicial Peralta F. c/Colegio. 
  
I.2.2.v.- Gastos Judiciales: Corresponde a lo erogado en los autos Ocedo Silva Paulo c/Colegio. 
  
I.2.2.w.-Honorarios Cobranzas Extrajudiciales: Incluye lo abonado por la gestión de cobranza 
extrajudicial de las cuotas de mantenimiento de matrícula. 
  
I.2.2.x.- Olimpiadas Kinésicas: parte no cubierta por el Fondo de Publicidad y Deporte corresponde a 
la realización de las Olimpíadas Kinésicas. 
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I.2.2.y.-Gratificaciones al Personal: suma erogada establecida por CCT 804/23 que se refiere a la 
baja de la empleada por jubilación. 
  
I.2.2.z.- Otros Egresos: Corresponde a los reintegros por depósitos realizados por error en la cuenta 
de la institución. 
  
I.2.2.z (bis) .- Taller de Fotografía: Erogaciones correspondientes a esta actividad cuyos fondos con 
este destino específico fueron aportados por Roche Argentina. 

 

Durante este período asumí la tarea de Tesorería con la convicción de que el equilibrio económico es 
condición necesaria para que el Colegio pueda sostener su vida académica, profesional y regional. 

Muchas de las decisiones adoptadas no son visibles en lo cotidiano, pero resultan indispensables para 
que las decisiones y proyectos institucionales puedan sostenerse en bases firmes. 

Agradezco a la Presidencia y a la Junta Ejecutiva por el trabajo articulado y la confianza en cada instancia; 
a las Regionales por el diálogo permanente; al equipo administrativo por la dedicación diaria; a la 
asesora contable por el acompañamiento técnico que permitió llevar adelante esta tarea con criterio y 
coherencia; y a los asesores letrados, cuyo aporte jurídico fue fundamental en los procesos que 
requirieron análisis y definición institucional. 

La dimensión económica no es un fin en sí mismo, sino una herramienta que debe estar al servicio de la 
construcción institucional que, entre todos, llevamos adelante. 

                                                                                  

                                                                                   Lic. Andrea Tobarez- Tesorera 2025 

 

VOCALÍA DE ACTAS Y PRENSA  

Durante el período 2025, esta Vocalía sostuvo como eje central el fortalecimiento de la comunicación 

institucional entendida no solo como una función operativa, sino como un componente estratégico para 

la consolidación organizacional. 

Desde esta perspectiva, optimizamos los circuitos internos de información promoviendo una vinculación 

más activa con la comunidad profesional, las instituciones y la sociedad en general. Se continuaron 

manteniendo los canales formales de comunicación, la difusión de las acciones institucionales, 

contribuyendo a una información ordenada, accesible y cercana para cada matriculada/o. 

Asimismo, se impulsaron acciones destinadas a modernizar los canales de comunicación, fortalecer la 

presencia institucional y acompañar las decisiones de Junta ejecutiva y de Gobierno mediante la 

documentación correspondiente de los procesos, asegurando trazabilidad, claridad y resguardo de la 

información. 

Durante el año 2025 se desarrollaron 14 (catorce) reuniones de Junta de Gobierno, realizadas tanto en 

modalidad presencial como virtual a través de la plataforma Zoom. Como resultado de estas instancias se 

confeccionaron 28 (veintiocho) actas, incluyendo aquellas vinculadas a los movimientos administrativos 

de matrícula de la institución. 

En relación con la dinámica de matriculación profesional, se registró el siguiente movimiento: 237 
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(doscientas treinta y siete) matrículas nuevas, 14 (catorce) altas, 223 (doscientos veintitrés) ceses 

transitorios, 132 (ciento treinta y dos) bajas definitivas, 17 (diecisiete) interrupciones de cese y 27 

(veintisiete) cambios de subtítulo. 

En el plano normativo-institucional, se elaboraron 19 (diecinueve) resoluciones aprobadas por la Junta 

de Gobierno y 5 (cinco) resoluciones internas correspondientes a la Junta Ejecutiva. Asimismo, durante 

el período se llevaron a cabo 29 (veintinueve) reuniones de Junta Ejecutiva, garantizando la continuidad 

del trabajo institucional y el seguimiento de la gestión colegial. 

Se realizó en tiempo y forma la publicación en el Boletín Oficial y diario La Voz del Interior para el 

llamado a Convocatoria de Asamblea Anual Ordinaria correspondiente al ejercicio Nº37 del 1º de enero 

al 31 de diciembre de 2024, realizada el 17 de mayo de 2025, como así también la publicación del 

llamado a convocatoria de Asamblea Extraordinaria realizada el 22 de octubre de 2025. 

Durante el período 2025 continuamos trabajando de manera articulada en la planificación y organización 

del calendario anual de publicaciones en la web, Instagram, WhatsApp y Facebook. Dentro del 

calendario anual de comunicación, como en años anteriores, confeccionamos, diseñamos y difundimos 

las efemérides propuestas por la Federación de Entidades Profesionales Universitarias de Córdoba 

(F.E.P.U.C.). 

Desde el mes de enero se impulsó la difusión de las formaciones profesionales de posgrado con una 

impronta renovada, sostenida y dinámica, incorporando además invitaciones personalizadas de sus 

docentes en formato audiovisual. Este proceso implicó un trabajo coordinado entre integrantes de la 

Junta Ejecutiva y el equipo asesor en comunicación y publicidad, que permitió fortalecer el alcance y la 

calidad de las acciones de difusión de nuestras capacitaciones. 

Con respecto a la comunicación 2025 y trabajo con vocales regionales del área, continuamos conectados 

con el grupo de WhatsApp integrado por representantes de las Regionales subiendo y compartiendo toda 

la información institucional y comunicados que demandaban diligencia.  

En el mes de marzo, junto a la Vocalía de Capacitación, impulsamos la organización y difusión de las 

Jornadas Kinésicas de Córdoba 2025, iniciativa presentada y aprobada por esta Junta Ejecutiva. La 

propuesta tuvo como objetivo brindar herramientas concretas para fortalecer el desempeño profesional 

y, al mismo tiempo, generar un espacio de encuentro que profundice el vínculo institucional con las y los 

colegas. 
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Como en ediciones anteriores, las Jornadas se consolidaron como un espacio de actualización académica 

y científica, con la participación de referentes de nuestra provincia. Se desarrollaron en dos instancias en 

la sede institucional. La primera, el 12 de abril de 2025, con el taller gratuito “Atención y seguimiento 

kinésico del paciente neonatal/lactante durante el período epidemiológico de IRAB”, a cargo del 

equipo del Servicio de Kinesiología del Hospital Materno Neonatal: Lic. Patricia Caprari, Lic. Dolores 

Gutiérrez, Lic. Fernanda Sigel, Lic. Valeria Ceballos y Lic. Daniela Quiroga. 

La segunda instancia se realizó el 24 de abril, con el taller “Mesa de debate y muestra de maquetas – 

Traumatología y deporte”, a cargo del Dr. Ignacio Cima, Dr. Facundo Segura y Lic. Claudio Gigena. 

Ambas propuestas contaron con una muy buena convocatoria y activa participación de colegas, 

reafirmando la importancia de sostener espacios institucionales de formación, intercambio y 

construcción colectiva.   

El mismo 13 de abril, en el Día de la Kinesiología, rendimos homenaje a nuestra profesión mediante una 

pieza audiovisual difundida en las redes institucionales. A través de un poema, buscamos reconocer y 

visibilizar esa labor muchas veces silenciosa, pero siempre precisa y profundamente humana que cada 

colega realiza a diario, acompañando procesos de recuperación, cuidado y esperanza. 

 

Durante el transcurso del año se participó, junto a Presidencia, Tesorería y la Lic. Gabriela Almada en 

representación del Colegio Profesional, en los dos encuentros del Consejo Federal de Kinesiología 

(COFEKI). En estos espacios se trabajó activamente en los plenarios generales, así como en el Comité 

Institucional y el Comité Gremial, contribuyendo al fortalecimiento de vínculos interinstitucionales de la 

kinesiología en nuestro país. Estos encuentros permitieron intercambiar ideas, unificar criterios de acción 

para abordar problemáticas comunes, promoviendo una mirada federal sobre el desarrollo y los desafíos 

de la kinesiología argentina.  

 

Durante los meses de julio y agosto se inició el trabajo de planificación, organización y difusión de las 

Jornadas Internacionales de Fisioterapia 2025, realizadas el 8 de septiembre en el marco de la 

conmemoración del “Día Mundial de la Fisioterapia”. La actividad contó con la participación y el 

acompañamiento de profesionales nacionales e internacionales, configurándose como un espacio de 

intercambio y actualización con proyección internacional. En esta edición, las Jornadas nos sumamos al 

lema promovido por World Physiotherapy: “Fisioterapia y actividad física para un envejecimiento 

saludable”, destacando el rol fundamental de la fisioterapia en la promoción de un envejecimiento 

activo, autónomo y con mejor calidad de vida. 
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Las Jornadas se desarrollaron en modalidad virtual, alcanzando una convocatoria de inscripciones 

superadora al año anterior. En cada una de las salas se registró una destacada participación de asistentes, 

en un espacio de intercambio académico de alto nivel. La propuesta contó con la presencia de 

disertantes de Chile, España y Argentina, favoreciendo un ámbito de colaboración profesional y de 

intercambio internacional. Agradecemos especialmente a cada disertante por su compromiso y 

generosidad al compartir sus conocimientos, así como a todo el equipo de trabajo que, con dedicación y 

esfuerzo conjunto, hizo posible la realización de este proyecto. 

 

En el mes de noviembre, asistimos junto a Presidencia y la Vocalía de Capacitación, al XXV Congreso 

Argentino de Kinesiología, organizado por la Asociación Argentina de Kinesiología en la ciudad de 

Buenos Aires. Esta participación permitió acompañar uno de los principales espacios de encuentro 

académico y profesional del país, favoreciendo el intercambio de experiencias y el fortalecimiento de 

vínculos con la comunidad kinésica a nivel nacional. 

 

Se trabajó a lo largo de todo el periodo 2025 ininterrumpidamente en cada publicación realizada en las 

redes sociales institucionales, desde la selección del formato de diseños, imagen y fotografías hasta los 

redactados, notas y copys de las mismas.  

 

Durante el mes de diciembre se trabajó en el diseño del logo institucional conmemorativo por los 40 

años de la creación de la institución, para utilizarse en el transcurso del año 2026 como parte de las 

acciones destinadas a poner en valor la trayectoria y el crecimiento del Colegio y de la kinesiología de 

Córdoba. Asimismo, se proyectaron sus aplicaciones en distintos formatos y piezas de difusión, con el 

propósito de acompañar las actividades institucionales previstas en el marco de esta significativa 

conmemoración.  

 

El trabajo desarrollado durante el período 2025 desde Actas y Prensa tuvo como objetivo acompañar y 

fortalecer la gestión institucional mediante una comunicación ordenada, transparente y cercana a la 

comunidad profesional. A través de la organización de la documentación institucional, la planificación de 

las acciones comunicacionales y la difusión de las distintas actividades académicas y gremiales, se buscó 

contribuir a una mayor visibilidad de las acciones del Colegio y al fortalecimiento del vínculo con las y los 
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colegas. 

Asimismo, la participación en espacios de articulación nacional y la promoción de instancias de 

formación y encuentro profesional permitieron seguir consolidando una institución activa, comprometida 

con el desarrollo y la jerarquización de la kinesiología en nuestra provincia y en el país. 

En este camino 2025, quiero agradecer a la Junta Ejecutiva, al equipo de conducción, a la Junta de 

Gobierno, al personal de trabajo administrativo y a cada colega que, con su participación y compromiso, 

continúa fortaleciendo el Colegio de Kinesiólogos de la Provincia de Córdoba y proyectando el futuro de 

nuestra profesión. 

Esta vocalía, también les invita a participar de los próximos desafíos comunicacionales, poniéndose a 

vuestra entera disposición para generar ideas innovadoras y proyectos en beneficio de nuestra profesión. 

Muchas Gracias. 

 

Lic. Lisandro Leonel D´Amario 
 

 

VOCALÍA DE OBRAS SOCIALES 

 
Esta Vocalía está formada por la Comisión Interna de Obras Sociales, integrada por la Presidenta, 

Vicepresidenta, Tesorera, Vocal y Asesores. En la misma también trabaja una Comisión en la cual se 

encuentran autoridades de todas las Regionales, por lo que, entre todos trabajamos y bregamos por 

mejoras para los profesionales que realizan su facturación a través del Colegio Profesional. 

 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL  

 

Desde la vocalía se presenciaron distintas actividades institucionales que se detallan a continuación: 

 

●​ Asamblea Anual Ordinaria del Colegio Profesional realizada en el mes de mayo. 

 

●​ Acto académico de entrega de Certificados de Posgrados- Cohorte 2024 . 

 

 

 

●​ Presencia en la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de  Regional I junto a Lic. Andrea Tobarez. 
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●​ Representación institucional en la Asamblea de Regional III junto a Lic. Estela Reina.   

 

●​ Acompañamiento en el marco de Córdoba Rosa a la Jornada Córdoba Rosa – Rehabilitación y 

Fisioterapia Oncológica en Cáncer de Mama del Posgrado de Drenaje Linfático Manual y 

Rehabilitación Vascular llevado a cabo en la Legislatura y en la Regata Rosa Amazonas de 

Córdoba en Almafuerte Córdoba. 

 

●​ Reunión del Centro de Jubilados junto a Lic. Andrea Tobarez 

 

RECLAMOS POR INCREMENTO DE ARANCELES 

Terminamos el año 2024 con porcentajes muy bajos de incremento y previendo que así continuaríamos 

durante el año 2025, se decide unificar aranceles y solicitar un valor determinado a todas las Obras 

Sociales convenidas que lo requerían. Para tal fin se envía el día 02/01/2025 un correo con el siguiente 

texto: 

 

Ante la medida tomada, se logró con algunas el valor pretendido entre enero y febrero. Con el resto se 

continuaron las negociaciones y se llegó a realizar el corte de crédito con las siguientes: 
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Para el mes de Marzo/25 conseguimos nuestro objetivo, aumentar el arancel al valor solicitado, 

logrando en algunos casos un porcentaje de incremento de hasta el 25%. Los Convenios de las Obras 

Sociales con las cuales no se llegó a un acuerdo, fueron dados de baja: Sancor Salud, Ositac y Sadaic. 

 

Los valores arancelarios durante el año se continuaron incrementando según el índice de inflación 

mensual, salvo algunas excepciones en las que se pudo negociar mayores porcentajes. 

 

La Comisión se reunió por Zoom en varias ocasiones para tratar distintas problemáticas, como por 

ejemplo el Corte de Crédito con IOSFA que se mantuvo todo el año debido a las irregularidades de la 

Obra Social. 
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Durante el año se realizaron cortes debido a la falta de actualización en los aranceles y a las demoras en 

los pago con las siguientes O.S.: 

 

 

 

En todos los casos se lograron los objetivos y los convenios siguen vigentes. 

 

GESTIÓN APROSS 

 

Se realizaron numerosas solicitudes de reunión al Apross para tratar el tema de los aranceles, hubo dos 

reuniones presenciales a principio de año, en donde se planteó la problemática de los mismos pero no 

obtuvimos incrementos mayores, ni fuera de los estipulados por ellos. En este marco, el APROSS otorgó 

dos aumentos por Resolución en todo el año. 
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Estuvimos reunidos en una ocasión con la Jefa de Auditoría Médica y el Auditor Kinésico con el fin de 

solicitar autorización para implementar la integración de Traditum con Octus y reclamar por la 

incorporación de nuevos prestadores. 
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No obtuvimos una respuesta positiva para la integración, a pesar de nuestra insistencia, ya que sería 

sumamente beneficioso para los Profesionales. 

 

Con respecto a las Altas, en el mes de Noviembre, se dieron 5 altas a licenciados/as que lo solicitaron. 
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FACTURACIÓN 

 

En el año 2025 todas las regionales utilizaron el sistema de facturación Octus, este ha permitido agilizar 

el proceso de facturación, disminuyendo los débitos y acelerando el proceso de envío a las obras 

sociales.  

 

Para el mes de diciembre de 2025, 2292 profesionales utilizaban el sistema de facturación, el detalle 

por regional es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se realizó una importante reestructuración en las entregas de facturación a las obras sociales, 

de tres entregas pasaron a dos. 

 

Luego de las Liquidaciones, aquellas órdenes que fueron debitadas o rechazadas por las Obras Sociales 

son devueltas a las regionales para que los y las profesionales puedan volver a facturar. 

 

OTRAS GESTIONES 

 

La Vocalía de Obras Sociales trabaja junto al área de Tesorería controlando la cadena de pagos a través 

de reclamos por correo, notas y cartas documentos con el fin de mantener la fluidez de los mismos. 

 

Se continuaron enviando los primeros días de cada mes, las listas con los Profesionales que solicitan el 

alta en las obras sociales que lo requieren. 

 

Se realizaron reuniones presenciales o de manera virtual con los Lic. recién matriculados, 

aprovechamos para explicar el funcionamiento del Colegio en el área de facturación y liquidación de las 

O.S. Se les advierte sobre la manera correcta de proceder con el fin de evitar débitos y demoras en los 

pagos. 
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REGIONAL TOTAL DE PROFESIONALES 

I.​ Villa María   207  

II.​ San Francisco  248 

III.​ Punilla  78 

IV.​ Capital  859  

V.​ Oeste  57 

VI.​ Río Cuarto  543  

VII.​ Marcos Juárez  197 

VIII.​ Río Tercero  103 

TOTAL  2.292  



 

La participación en las reuniones de Administrativos de esta Vocalía es muy importante, aprovechamos 

para trabajar sobre temas nuevos de facturación, informar novedades, y sobre todo organizarnos para el 

beneficio de los matriculados. 

 

Agradezco a la Comisión su aporte y acompañamiento, a la Comisioón Interna. 

A los administrativos del Colegio Profesional. 

Y muy especialmente al sector operativo de la Vocalía por su ayuda incondicional. 

 

                                                                                                         

                                                                                                                                            Lic. Daniela Valsagna 

Vocal de Obras Sociales 

 

VOCALÍA DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
Durante el período 2025, la Vocalía de Asuntos Administrativos desarrolló diversas acciones orientadas a 
fortalecer el funcionamiento administrativo del Colegio, acompañando las políticas institucionales de 
modernización de los procesos de gestión, orden en los circuitos administrativos y mejora en la atención 
a los matriculados. 

Las tareas desarrolladas se llevaron adelante en articulación permanente con las distintas áreas de 
gestión, particularmente con Presidencia, Tesorería y la Vocalía de Obras Sociales, contribuyendo a 
sostener una administración eficiente, transparente y alineada con los objetivos institucionales 
establecidos en el marco de la Ley 7528 y su modificatoria 8429. 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE COBRANZAS 

Durante el período informado se sostuvo un trabajo continúo orientado a la regularización de deudas 
por cuotas de matrícula, en coordinación con el área de Tesorería, el asesor letrado y el equipo 
administrativo del Colegio. 

El proceso administrativo consistió en la identificación de matriculados/as con deudas superiores a seis 
meses —plazo a partir del cual la gestión de cobro pasa a la órbita del Colegio—, iniciando instancias de 
contacto personalizadas para informar sobre los montos adeudados y las modalidades de regularización 
disponibles. 

Estas acciones permitieron avanzar en la regularización de un número significativo de situaciones 
pendientes, así como en la implementación de planes de pago para colegas que manifestaron voluntad 
de normalizar su situación. 

En aquellos casos en los que las instancias administrativas resultaron infructuosas, las deudas fueron 
derivadas a la asesoría letrada para la gestión de cobro extrajudicial correspondiente. 

Este trabajo contribuye a resguardar la equidad entre matriculados y el sostenimiento del patrimonio 
institucional que constituyen los aportes profesionales. 
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TRÁMITES Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

Desde esta área se gestionan los trámites administrativos vinculados al ejercicio profesional que ingresan 
a través de las Regionales, tales como altas de matrícula, ceses de actividad, bajas, solicitudes de 
subsidios y emisión de certificados, verificando en cada caso el cumplimiento de los requisitos 
administrativos establecidos por la normativa vigente. 

Durante el año se avanzó además en el desarrollo y puesta en funcionamiento del nuevo sistema web 
de gestión de datos profesionales, trabajando junto al equipo de desarrollo y al personal administrativo 
del Colegio en la actualización de datos profesionales y personales de los matriculados. 

En articulación con la Vocalía de Obras Sociales se sostuvo un trabajo permanente vinculado al sistema 
de facturación de prestaciones a través de la plataforma Octus, acompañando los procesos 
administrativos asociados a la validación de prestaciones y a la integración de los distintos sistemas de 
gestión. 

Asimismo, en conjunto con Presidencia y el equipo técnico del Colegio, se participó en el proceso de 
implementación del convenio suscripto con la plataforma Ciudadano Digital (CiDi) del Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, colaborando en la adecuación de los circuitos administrativos necesarios para su 
integración con los sistemas institucionales. 

Este avance constituye un paso relevante en el proceso de modernización administrativa del Colegio, 
permitiendo optimizar la gestión de trámites, mejorar la actualización de datos profesionales y fortalecer 
los canales de comunicación con los matriculados. 

TRABAJO CON EL EQUIPO ADMINISTRATIVO 

Durante el período informado se promovieron instancias de trabajo con el personal administrativo del 
Colegio y de las Regionales, orientadas a fortalecer la organización de los circuitos administrativos, 
unificar criterios de gestión y mejorar la comunicación interna entre las distintas áreas. 

En este marco, el 30 de julio de 2025 se realizó una reunión virtual con el equipo administrativo a través 
de la plataforma Zoom, en la que se abordaron temas vinculados a trámites administrativos, reuniones 
con matriculados, subsidios, deudas de matrícula, facturación de prestaciones y fechas de liquidación.
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Asimismo, se continuó promoviendo espacios de intercambio con el personal administrativo en 
diferentes momentos del año, con el objetivo de consolidar un trabajo coordinado que permita mejorar 
la eficiencia en la gestión institucional. 

 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

Durante el período informado participé activamente en las reuniones de Junta Ejecutiva que se realizan 
de manera periódica en la institución, integrando los espacios de planificación y toma de decisiones 
vinculados a la gestión del Colegio. 

Asimismo, formé parte del equipo de trabajo encargado de elaborar lineamientos institucionales 
orientados al abordaje de la violencia laboral en el ejercicio profesional, contribuyendo a la 
construcción de herramientas y estrategias destinadas a acompañar a los matriculados frente a este tipo 
de situaciones. 

En el marco de las actividades institucionales desarrolladas durante el año, participé en la Jornada de 
Fisioterapia Oncológica en Cáncer de Mama realizada en la Legislatura de la Provincia de Córdoba, en el 
contexto de la campaña Córdoba Rosa, instancia que reunió a profesionales de la salud y pacientes para 
reflexionar sobre el abordaje interdisciplinario y la importancia de la rehabilitación en el proceso 
oncológico. 

También acompañé distintas actividades institucionales en las Regionales, entre ellas la Asamblea de la 
Regional VII, participando junto a autoridades del Colegio en este espacio de encuentro con 
matriculados y fortalecimiento del trabajo territorial. 

Durante el año participé además de las reuniones de la Caja de Previsión Social para Profesionales de la 
Salud junto a autoridades del Colegio, en las que se abordaron temas vinculados al sistema previsional y 
a la situación de los profesionales matriculados. 

PARTICIPACIÓN FEDERAL 

Continué mi participación como representante en el Consejo Federal de Kinesiología (CoFeKi), asistiendo 
a las reuniones realizadas los días 9 y 10 de mayo en la provincia de San Juan y los días 5 y 6 de 
diciembre en la ciudad de Buenos Aires. 
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En estos encuentros se analizaron diversas problemáticas vinculadas al ejercicio profesional, las 
condiciones de contratación con obras sociales y prepagas, así como distintas estrategias de articulación 
entre colegios profesionales del país. 

 

En este marco se avanzó también en la conformación de la Federación del Centro, junto a las provincias 
de Mendoza y Buenos Aires, consolidando un espacio de trabajo regional orientado al fortalecimiento de 
la profesión. 

AGRADECIMIENTO 

Por último, deseo agradecer el compromiso y la colaboración del personal administrativo del Colegio y 
de las Regionales, así como el trabajo conjunto con las distintas áreas de gestión, cuyo aporte ha sido 
fundamental para llevar adelante las tareas desarrolladas durante el período. 

Lic. Gabriela Almada​
Vocal de Asuntos Administrativos 

VOCALÍA DE ACCIÓN GREMIAL 

Durante el período informado, desde Acción Gremial desarrollaron un conjunto de acciones orientadas a 
fortalecer la presencia institucional del Colegio a partir de gestiones orientadas a la defensa del ejercicio 
profesional, la protección de los derechos laborales y la mejora de las condiciones de trabajo de los/as 
matriculados/as. 

DEFENSA DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

En materia de resguardo de incumbencias y fortalecimiento del rol profesional dentro del sistema de 

salud, la Comisión intervino en diversas situaciones que vulneraban el ejercicio de nuestra profesión. 

●​ Intervención ante prácticas indebidas, realizando actuaciones administrativas y comunicaciones 

formales a instituciones públicas y privadas con solicitudes de información, de reunión y ceses 

de actividad. Particularmente, en La Esquina del Peinador, se logró el cese de la oferta de cursos 

que invadían nuestras incumbencias profesionales. Esta medida buscó resguardar el ejercicio de 

nuestra profesión, proteger a la comunidad de prácticas no habilitadas y garantizar que las 

actividades formativas se desarrollen dentro del marco legal correspondiente. 
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●​ Auditorías de campo en Córdoba Capital y en Villa Giardino, reforzando la presencia territorial e 

institucional en el ámbito laboral. 

●​ Elaboración de un nuevo formulario de inspección/auditoría profesional para mejorar los 

procesos de relevamiento de información e intervenciones. 

Estas acciones se enmarcan en el compromiso institucional de sostener condiciones de ejercicio 

profesional adecuadas y en resguardo de la salud de la población.   

ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

●​ Articulación interprovincial. Se realizó una articulación con el Colegio de Kinesiólogos del Chaco 

para solicitar información en el marco de una denuncia interprovincial. 

●​ Elaboración y elevación de notas formales a organismos, instituciones y entidades 
financiadoras, reclamando el respeto de incumbencias profesionales, condiciones contractuales 
adecuadas y aranceles justos. 

DENUNCIAS  

Durante el período referido, el Dr. Javier Schvartzman, en representación del Colegio de Kinesiólogos y 
Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba, formuló las siguientes denuncias: 

Denuncia N.º 14066841, presentada en la Unidad Judicial La Falda, dirigida a hacia La Cañada 
Multiespacio. 

Denuncia N.º 14066843, radicada en la Fiscalía de Distrito 1, Turno 2, dirigida a Esperienza. 

También se realizó seguimiento de denuncias por ejercicio ilegal o irregularidades profesionales, 

informando a las autoridades competentes y a las regionales correspondientes.  

ACOMPAÑAMIENTO A MATRICULADOS/AS 

●​ Asesoramiento y acompañamiento gremial a colegas frente a conflictos laborales, 
administrativos y contractuales. 

●​ Reuniones con nuevos matriculados/as. Allí se les explicó sobre el funcionamiento de la 
institución y se brindaron recomendaciones sobre el correcto ejercicio de la profesión.  

 

PARTICIPACIÓN Y EVENTOS INSTITUCIONALES  

●​ Asamblea Anual Ordinaria. 

●​ Acto de Entrega de Certificados. 

●​ Asamblea de Regional II junto a Lic. Tobarez y Lic. María José Verde.  
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●​ Participación en las Juntas de Gobierno. 

 

●​ Reuniones periódicas de Junta Ejecutiva de manera presencial y virtual.  

 

OTRAS ACCIONES 

●​ Junto a FEPUC se llevó a cabo la CAMPAÑA DE MATRICULACIÓN 2025.  
●​ Publicidad en conjunto con la Asociación Argentina de Kinesiología y Fisioterapia 

Dermatofuncional (AAKiFiDef). En esta publicidad Lic. Mariana Solimano comentó sobre la 

importancia de no realizar tratamientos estéticos con personas que no sean kinesiólogos o 

médicos. 

Estas tareas se realizaron con el objetivo de fortalecer la representación gremial, resguardar el rol 
profesional,  sostener una mejora progresiva en las condiciones de ejercicio para nuestros 
matriculados/as y garantizar el cumplimiento del marco legal vigente. 

De cara al próximo período se buscará ampliar la presencia territorial, reforzando el trabajo conjunto con 

las regionales para elaborar mecanismos ágiles de detección y abordaje de situaciones que vulneren el 

ejercicio profesional e impulsar acciones preventivas frente al ejercicio ilegal. 

Fpta. Daniela Reginelli 

Vocal de Acción Gremial 

VOCALÍA DE CAPACITACIÓN 

INTRODUCCIÓN 
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Durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2025, la Vocalía de Capacitación desarrolló 
diversas acciones orientadas al fortalecimiento académico, científico y profesional de los colegiados, 
promoviendo la actualización permanente y la excelencia en el ejercicio de la kinesiología y la 
fisioterapia. 

Las actividades realizadas se alinearon con los objetivos institucionales del Colegio, trabajando de 
manera articulada con Presidencia, Vicepresidencia, Tesorería y la vocalía de Actas, Prensa y Difusión. En 
este marco, se priorizó el desarrollo de propuestas formativas de calidad, la descentralización de las 
actividades académicas y la ampliación del acceso a instancias de capacitación para los profesionales 
matriculados. 

 

OBJETIVOS DE LA GESTIÓN 

Objetivo General 

Fortalecer la formación continua de los profesionales colegiados mediante programas de capacitación 
actualizados, pertinentes y accesibles. 

Objetivos Específicos 

●​ Organizar cursos, talleres y seminarios en diversas áreas de la kinesiología y fisioterapia. 
●​ Establecer vínculos y convenios interinstitucionales que permitan ampliar la oferta académica. 
●​ Promover la participación activa de los colegiados en actividades científicas y de actualización 

profesional. 
●​ Implementar modalidades de formación presenciales, virtuales y semipresenciales que faciliten 

el acceso a la capacitación. 

 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2025 

Programas de Posgrado 

Durante el año 2025 se implementaron nueve programas de formación de posgrado, orientados a 
distintas áreas de especialización dentro de la práctica profesional: 

●​ Acupuntura Kinésica 
●​ Neurokinesiología 
●​ Kinesiología Dermatofuncional 
●​ Rehabilitación Pelviperineal 
●​ Kinesio-Pilates 
●​ Drenaje Linfático Manual y Rehabilitación Vascular 
●​ Rehabilitación Funcional del Movimiento 
●​ Deporte y Terapias Manuales 
●​ Química Cosmética 
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Indicadores de Gestión Académica 2025 

Indicador Resultado 

Programas de posgrado desarrollados 9 

Docentes especialistas participantes ≈ 30 

Profesionales capacitados ≈ 300 

Horas académicas estimadas ≈ 1000 horas 
 

Cursos 

Durante el año se desarrollaron cursos de actualización profesional en diferentes áreas: 

●​ 22 de marzo: Bioseguridad. Uso de láser, IPL, radiofrecuencia y ultrasonido. 
●​ 6 y 7 de junio: Rehabilitación Vestibular – 1° edición. 
●​ 5 y 6 de septiembre: Rehabilitación Vestibular – 2° edición. 
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Talleres 

Se llevaron a cabo talleres específicos orientados al desarrollo de habilidades clínicas en diferentes áreas 
de la profesión: 

●​ 20/02: Taller Intensivo de punción Seca y Ventosas. 
●​ 10/05: Luz Pulsada Intensa. 
●​ 10/05: Agentes Electro físicos. 
●​ 30 y 31/05: Actualización en Patologías Vasculares.  
●​ 14/06: Terapia Neurocognitiva (Área Deporte). 
●​ 05/07: Functional Movement System (Área Deporte). 
●​ 19/07: Pelviperineología en embarazo, parto y posparto (Área Piso Pélvico). 
●​ 09/08: Terapia Mioarticular (Área Deporte). 
●​ 23/08: Introducción a la sexualidad y su rehabilitación (Área Piso Pélvico). 
●​ 13/09: Método McKenzie y McGill (Área Deporte). 
●​ 25/10: Terapia Lumbar (Área Deporte). 
●​ 30/10: Taller de Oncología (Área Drenaje Linfático Manual). 
●​ 15/11: Terapia Manual Manipulativa (Área Deporte). 
●​ 15/11: Actualización en tecnología HIFU. 
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Asimismo, se realizaron actividades de carácter solidario y descentralizado: 

●​ 28/06: Taller solidario de Taping Neuromuscular, en colaboración con la Fundación “Todo x 
Todos”. 

●​ Ciclo de talleres de Capacitación Regional II:  (cinco Talleres) Prácticos – Presenciales de 
diferentes temáticas, dictadas en la sede de la Regional II con muy buena asistencia de 
colegiados de la zona. 

●​ 25/10: Taller de Gimnasia Postural en Villa Carlos Paz, organizado junto a la Regional III, dictado 
por el Lic. Diego Rodríguez. 

 

 

 

JORNADAS Y EVENTOS CIENTÍFICOS 

Jornadas Kinésicas de Córdoba 2025 

(En celebración del Día de la Kinesiología) 
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●​ Fechas: 12 y 24 de abril 
●​ Modalidad: Presencial 
●​ Lugar: Sede del Colegio 
●​ Actividades: Talleres gratuitos dirigidos a kinesiólogos y estudiantes avanzados. 

                                                  

 

Jornadas Internacionales de Fisioterapia 2025 

(En conmemoración del Día Mundial de la Fisioterapia) 

●​ Fecha: 8 de septiembre de 2025 
●​ Modalidad: Virtual 
●​ Participación: Disertantes internacionales 
●​ Objetivo: Promover el intercambio académico internacional y la actualización profesional en 

fisioterapia. 

                                                  

 

Ciclo de Formación Profesional Interdisciplinario 

Se desarrolló un ciclo de formación interdisciplinaria en conjunto con el Colegio Profesional de 
Fonoaudiólogos, el Colegio Odontológico y el Colegio de Nutricionistas, con el objetivo de promover el 
trabajo colaborativo entre disciplinas de la salud. 
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Las actividades se realizaron en modalidad virtual y fueron gratuitas para profesionales matriculados al 
día de las instituciones participantes. 

Actividades desarrolladas: 

●​ 18 y 19 de julio:​
Tratamiento Integral de la Disfagia: construyendo puentes entre las disciplinas.​
Participantes: aproximadamente 800 asistentes. 

●​ 24 de octubre:​
Abordaje Integral de los trastornos vestibulares.​
Participantes: aproximadamente 450 asistentes. 

 

 

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y SALUD COMUNITARIA 

Programa “Córdoba Rosa” – Octubre Rosa 2025 

En el marco de las acciones de promoción de la salud y concientización sobre el cáncer de mama, se 
participó en diversas actividades vinculadas al programa Córdoba Rosa, destacando el rol de la 
kinesiología en la prevención y rehabilitación. 

Entre las acciones desarrolladas se incluyeron: 

●​ Caminata Rosa 
●​ Jornadas de promoción de la salud 
●​ Actividades comunitarias 
●​ Desayuno saludable 
●​ Espacios de capacitación y difusión 

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL VINCULADO A LA FORMACIÓN PROFESIONAL  

Colaboración en la Implementación de la Matrícula de Especialista 

La Vocalía de Capacitación colaboró en el proceso institucional orientado a la implementación de la 
Matrícula de Especialista, contribuyendo a la jerarquización del ejercicio profesional. 
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Acciones destacadas: 

●​ Creación del Consejo de Especialidades. 
●​ Elaboración y aprobación del reglamento correspondiente mediante resolución institucional. 
●​ Desarrollo de lineamientos para la organización de especialidades dentro de la profesión. 

 

                                                            

 

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

Durante el año 2025 la Vocalía de Capacitación participó activamente en diferentes eventos académicos 
y actividades institucionales, entre ellos: 

●​ Colaboración en la elaboración y diseño de la campaña de difusión en redes. 
●​ Entrega de diplomas Cohorte 2024 - Posgrados Colkyf 
●​ Actividades académicas informativas en la Universidad Católica de Córdoba, Carrera de 

Kinesiología y Fisiatría. 
●​ Asistencia a la 1era Jornada de AUAKYFA, organizada por UNC. 
●​ Asistencia al 2do. Simposio Regional IV. 
●​ Acompañamiento en la celebración del Día de la Kinesiología en la Regional II - San Francisco.  
●​ Participación en las Jornadas de AKD y Regional VI, Rio Cuarto, en el mismo mes. 
●​ Asistencia al Congreso Argentino de Kinesiología – Buenos Aires – Octubre 
●​ Consolidación del convenio marco con COKISA de intercambio de actividades académicas y 

sociales. 
●​ Consolidación del convenio marco con AFOA y AKiFiDeF, de tenor científico. 
●​ Trabajo articulado con el Tribunal de Ética y Disciplina, relevando información para las 52 

resoluciones de auspicio de capacitaciones de las regionales y del colegio. 
●​ Participación en reuniones con el Ministerio de Salud (Área de Capacitación) junto a presidencia 

por las residencias en kinesiología. 
●​ Se trabaja en conjunto con hospitales de la provincia y universidades, en el examen para el 

Programa único de Residencias en Kinesiología de la Provincia de Córdoba.  

INNOVACIÓN EN EL ÁREA DE COMPETENCIAS DIGITALES PARA LAS CAPACITACIONES: creación e 
implantación del aula virtual en plataforma Moodle. Lanzamiento 2026. 
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CONSIDERACIONES FINALES  

La gestión 2025 de la Vocalía de Capacitación se caracterizó por un fuerte compromiso con la formación 
continua y la mejora del ejercicio profesional de los kinesiólogos y fisioterapeutas. 

Durante este período se logró consolidar una oferta académica diversa, accesible y de calidad, 
promoviendo espacios de actualización científica, intercambio profesional y desarrollo interdisciplinario. 

Se deja constancia de las actividades realizadas, reafirmando el compromiso institucional de continuar 
fortaleciendo la capacitación como pilar fundamental del desarrollo profesional y del crecimiento 
institucional, tanto en la sede central como en articulación con las regionales del Colegio. 

LIC. GRISELDA CAROLINA TEJEDA 

Lic. en Kinesiología y Fisioterapia /M. P.: 2827 

Esp. En Docencia Universitaria en Cs. Salud 

VOCALÍA DE ACCIÓN SOCIAL  

La Vocalía de Acción Social tiene como propósito acompañar a los matriculados y matriculadas del 

Colegio a través de la articulación con las vocalías de las regionales, el fortalecimiento de beneficios y 

convenios, y el desarrollo de acciones sociales e institucionales que promuevan la integración, el 

bienestar y el sentido de pertenencia. 

Durante el período  2025, se llevaron adelante las siguientes acciones: 

ARTICULACIÓN CON APROSS 

●​ Gestión de altas y bajas de afiliación para matriculados/as con cobertura de Apross.​
 

●​ Seguimiento y asesoramiento en trámites administrativos vinculados. 

CONVENIOS Y BENEFICIOS PARA MATRICULADOS/AS 

Se trabajó en la generación y renovación de convenios con comercios, servicios y en propuestas 

recreativas y turísticas, promoviendo el acceso a beneficios exclusivos para quienes forman parte del 

Colegio. Siempre pensando en el beneficio de los mismos. 

Todo es publicado  en la página web del colegio y redes sociales para una correcta visualización.  

PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL 

Durante este período desde la vocalía se realizó acompañamiento a las siguientes iniciativas: 

 

Taller de Fotografía Terapéutica Mi voz en la imagen 

Actividad de extensión, destinada a personas con diagnóstico de enfermedad neuromuscular. Sus 

coordinadoras fueron Lic. Andrea Loiácono y Lic. Daniela Java Balanovsky 

 

Fundación Muchos Milagritos  
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 17va edición Muchos Milagritos hacen un milagro en beneficio de niños y niñas que asisten a las 

escuelas especiales de Córdoba. 

 

 

 

 Cooperación con Fundación Todo por todos  

Se brindó apoyo económico a la Fundación Todo por Todos, una organización que desde hace más de 13 

años desarrolla acciones solidarias vinculadas a la salud en el impenetrable chaqueño. De esta iniciativa 

participan colegas de nuestro colegio profesional y estudiantes de la carrera de la Licenciatura en 

Kinesiología y Fisioterapia, colaborando de esta forma con las comunidades del monte y con la 

formación de estudiantes en el área de la salud comunitaria.  

En esta oportunidad, el aporte económico fue destinado a cubrir los gastos de la celebración del Día de 

las infancias, en el operativo realizado el día 15 de agosto de 2025. 
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Coro “El Tropel” Colegio de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba 

Desde la vocalía se acompaña y promueve la difusión de las actividades del Coro Kinésico “El Tropel”, un 

espacio cultural que, a lo largo de estos años, ha participado en distintos actos académicos y 

celebraciones institucionales. Sus integrantes se destacan por su calidad vocal y por el compromiso con 

esta propuesta artística, que contribuye a fortalecer la identidad y la visibilidad institucional del Colegio. 

El 12 de noviembre se celebró el 11.º aniversario de su creación. 

 

 

Sus presentaciones destacadas fueron:  
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Expresamos nuestro agradecimiento por compartir su arte, energía y compromiso, llevando la 

kinesiología a otros espacios a través de la música. 

Sorteo Día de la Kinesiología  

En el marco del día de la Kinesiología, desde esta vocalía, se realizaron las gestiones para llevar a cabo un 

sorteo en el que matriculados/as pudieran participar de manera voluntaria y obtener un agasajo en este 

día tan importante.  

 

79 



 

El sorteo se realizó mediante una transmisión en vivo desde nuestro Instagram institucional, 

compartimos listado de nuestros ganadores/as:  

 

 

OLIMPIADAS 

 

Sorteo Bono Contribución 

Con el objetivo de brindar apoyo a quienes representaron a la provincia en las XX Olimpiadas Kinésicas 

Nacionales, realizadas en Buenos Aires, se organizó un Bono Contribución destinado a colaborar con la 

delegación cordobesa. 
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El día 6 de mayo se llevó a cabo el sorteo, a continuación se presentan ganadores/as:  
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XX Olimpiadas Kinesicas Nacionales 

 

Desde la vocalía se acompañó la participación de la delegación provincial en las Olimpiadas Kinésicas, 

particularmente en reuniones organizativas y llevando adelante las gestiones operativas y técnicas 

necesarias para su asistencia. En esta edición, el evento se desarrolló en la ciudad de San Nicolás, Prov. 

de Buenos Aires los días 6, 7 y 8 de noviembre. 

 

A continuación presentamos algunos miembros de la delegación: 

 

 

En esta edición, la delegación cordobesa obtuvo importantes logros deportivos, entre ellos: 

●​ Fútbol 7 –  Oro,   

●​ Fútbol femenino –  Oro,   

●​ Pádel –  Oro,   

●​ Posta 4x100 –  Oro,  

●​ MTB –  Oro,  

●​ Atletismo –  Oro,  

●​ 100 metros –  Oro y  Plata,  

●​ Lanzamiento de bala –  Plata,  

●​ Salto en largo –  Oro y  Plata,  

●​ Vóley femenino –  Oro,   

●​ Ignacio Palamedi –  Oro en natación,   

●​ Básquet masculino – Copa de Plata y  

●​ Básquet femenino – Copa de Plata. 
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Estos resultados reflejan el compromiso y el espíritu deportivo de los y las profesionales que 

representaron a nuestra provincia. 

Cabe destacar que estas actividades fueron realizadas por el Vocal Lic. Javier García hasta que solicitó 

licencia sin goce de haberes por motivos profesionales y personales el día 5 de agosto y por un período 

de 30 días. Luego de dicho período renovó la solicitud el día 5 de septiembre del mismo año por un 

período de 30 días, hasta el 5 de octubre. En el mes de diciembre presenta su renuncia dando lugar a la 

transición de la vocalía al  Vocal Suplente Lic. Insaurralde Carlos Javier. 

Las iniciativas impulsadas durante este período dan cuenta del trabajo sostenido de la Vocalía de Acción 

Social en la promoción de espacios de encuentro, participación y acompañamiento para los matriculados 

y matriculadas. Continuaremos fortaleciendo estas acciones con el objetivo de consolidar una institución 

cercana a sus profesionales y comprometida con el desarrollo integral de su comunidad. 

 

Lic. Carlos Insaurralde 

Vocal de Acción Social 

VOCALÍA DE ASUNTOS PROFESIONALES Y UNIVERSITARIOS 

Durante el período comprendido entre abril de 2025 y abril de 2026, la Vocalía de Asuntos Profesionales 
y Universitarios consolidó una agenda de trabajo orientada al fortalecimiento institucional, la 
actualización normativa y la articulación estratégica con organismos provinciales, particularmente con 
la Dirección General de Regulación Sanitaria del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 
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En continuidad con lo desarrollado en el período anterior MEMORIA 2024-2025, se profundizó el 
abordaje técnico-regulatorio, incorporando instancias de acompañamiento individualizado a los 
profesionales y participación activa en espacios de diálogo institucional. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN SANITARIA 

Durante el presente período se implementó una modalidad de trabajo basada en el análisis 
individualizado de cada caso, acompañando a los matriculados según la naturaleza específica de su 
trámite o situación administrativa. 

Se mantuvieron reuniones periódicas con autoridades técnicas de la Dirección General de Regulación 
Sanitaria, donde: 

●​ Se explicó uno y cada uno de los expedientes observados. 
●​ Se analizaron criterios técnicos aplicables a habilitaciones. 
●​ Se realizaron gestiones de aclaración y seguimiento. 
●​ Se promovió la uniformidad interpretativa de requisitos normativos. 

Este esquema permitió brindar mayor previsibilidad a los profesionales, sostener una defensa técnica del 
ejercicio profesional y mejorar los tiempos de respuesta administrativa. 

Asimismo, se trabajó en la clarificación de requisitos estructurales, sanitarios y documentales exigidos 
para habilitaciones y renovaciones, evitando interpretaciones dispares. 

REUNIONES INSTITUCIONALES SOBRE LA LEY 7525 

Durante el período 2025–2026 se mantuvieron reuniones de carácter orientativo con distintos 
legisladores provinciales, con el objetivo de dialogar sobre la necesidad de actualización de la Ley 7525. 

En dichos encuentros se abordaron: 

●​ La realidad actual del ejercicio profesional. 
●​ Dificultades interpretativas detectadas en la aplicación de la norma. 
●​ La necesidad de adecuación del marco legal a la dinámica actual. 

Las reuniones tuvieron un carácter preliminar e informativo, orientadas a generar conocimiento técnico 
por parte de los legisladores respecto de la situación de colegio y a abrir canales de diálogo institucional 
para futuras instancias legislativas. 

No se constituyeron mesas formales de trabajo ni se elaboraron proyectos normativos en esta etapa. 

PARTICIPACIÓN EN CÓRDOBA ROSA 

Se participó activamente en el programa provincial Córdoba Rosa, iniciativa impulsada por la Secretaria 
de la Mujer de la Provincia de Córdoba destinada a la prevención y detección temprana del cáncer de 
mama. 

La intervención institucional se orientó a: 

●​ Acompañar acciones de concientización. 
●​ Visibilizar el rol del kinesiólogo en la rehabilitación oncológica. 

84 



●​ Promover el abordaje interdisciplinario. 

Esta participación fortaleció la presencia institucional en campañas sanitarias provinciales y reafirmó el 
compromiso del Colegio con la salud pública. 

 

CONSEJO DE ESPECIALIDADES 

Durante el período se avanzó en el fortalecimiento del Consejo de Especialidades, con el objetivo de 
jerarquizar el reconocimiento académico y profesional de las distintas áreas de desempeño. 

Las acciones desarrolladas incluyeron: 

●​ Ordenamiento interno de procedimientos. 
●​ Análisis de antecedentes académicos y profesionales. 

El trabajo realizado se orientó a garantizar transparencia, rigurosidad técnica y equidad en los procesos 
de reconocimiento de especialidades. 
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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Se continuó trabajando de manera articulada con Presidencia, otras vocalías y el equipo administrativo 
del Colegio, sosteniendo una gestión técnica, moderna y orientada a resultados. 

La modalidad de gestión durante el período se caracterizó por: 

●​ Acompañamiento individualizado. 
●​ Defensa técnica del ejercicio profesional. 
●​ Participación en políticas públicas sanitarias. 
●​ Apertura al diálogo institucional. 

 
Lic. María José Rodriguez  

Vocal de Asuntos Profesionales Universitarios 

 

CONSEJO DE ESPECIALIDADES 

Durante el año 2025 el Consejo de Especialidades del Colegio Profesional de Kinesiólogos y 

Fisioterapeutas de la Provincia de Córdoba consolidó su funcionamiento institucional, dando plena 

operatividad a la reglamentación aprobada para el otorgamiento de la Matrícula Profesional de 

Especialista. 

 

Se realizaron 10 reuniones formales en las que se avanzó en la delimitación de especialidades, criterios 

de evaluación, análisis de antecedentes, articulación con universidades y programas de residencias, y 

organización del circuito administrativo correspondiente. 

En el marco de una política de integración institucional, se llevaron adelante reuniones con: 

●​ Directoras y representantes de universidades públicas y privadas.​
 

●​ Jefes de servicios hospitalarios.​
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●​ Autoridades del Ministerio de Salud.​
 

●​ Responsables de programas de residencias profesionales. 

Este trabajo permitió consolidar criterios comunes entre formación académica, ejercicio profesional y 

necesidades del sistema sanitario provincial. 

 

CONFORMACIÓN DE LA PRIMERA COMISIÓN DE ESPECIALIDAD 

Hacia el cierre del período se dictó la Resolución Nº 001/2026 mediante la cual se conformó la Primera 

Comisión de Especialidad en Kinesiología Cardiorrespiratoria, en el marco de la convocatoria al 

otorgamiento de la Matrícula Profesional de Especialista prevista para marzo de 2026. 

La Comisión quedó integrada por: 

●​ Un representante de la Universidad Nacional de Córdoba: Lic. Pablo Jorge  Galindez MP 1946​
 

●​ Un representante de la Universidad Católica de Córdoba: Lic. Abelardo Elías Manuel Ferreyra 

M.P. No 4822, 

●​ La Lic. Caprari Patricia Mónica MP 1726, propuesta por el Colegio Profesional. 
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Se dejó constancia expresa de la abstención de la Lic. Caprari en el ámbito del Consejo de Especialidades 

durante el proceso de selección y, en adelante, respecto de toda actuación vinculada a la evaluación de 

aspirantes en esta especialidad, garantizando transparencia, objetividad y resguardo institucional. 

Miembros del Consejo de Especialidades 

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 

La Comisión Revisora de Cuentas, integrada por tres miembros titulares y dos suplentes, desarrolló 
durante el ejercicio 2025 su función de control periódico sobre la gestión económico-financiera de la 
institución. 

 

Durante el período se realizaron cuatro reuniones bajo modalidad mixta, labrándose en cada caso las 
actas correspondientes, las cuales respaldan las intervenciones, análisis y consideraciones efectuadas 
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por este órgano. La primera estuvo destinada al análisis del último trimestre del ejercicio anterior y las 
tres restantes al tratamiento de los trimestres comprendidos dentro del ejercicio 2025. El último 
trimestre del año calendario será abordado dentro del período siguiente, conforme la dinámica habitual 
de trabajo. 

En cada encuentro la Comisión contó con informes técnicos elaborados por la asesora contable del 
Colegio, a partir de los cuales se efectuaron consultas y pedidos de aclaración en función del análisis de 
los informes trimestrales y de las inquietudes recibidas por parte de matriculados de las diferentes 
Regionales. La documentación respaldatoria se encontró a disposición del órgano de control. 

Se efectuó el análisis de los principales componentes de los egresos institucionales, así como de la 
evolución de los ingresos reflejados en los informes trimestrales. 

Se deja constancia de que, con posterioridad a la aprobación del balance correspondiente al ejercicio 
anterior por parte de la Asamblea, circularon interpretaciones públicas que referían a la existencia de un 
supuesto déficit institucional. En ese marco, la Comisión fue informada técnicamente acerca de la 
composición del resultado contable, aclarando que el mismo había sido positivo en su resultado 
operativo y que la cifra negativa difundida correspondía al impacto del ajuste por exposición a los 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda (RECPAM), conforme normativa contable vigente. La 
Comisión tomó conocimiento de dicha explicación técnica, entendiendo que los estados contables deben 
analizarse de manera integral y conforme los criterios profesionales aplicables. 

No se advirtieron situaciones que comprometan la correcta administración institucional. 

La Comisión ejerció su función con independencia técnica, contando con colaboración activa del área de 
Tesorería y acceso a la información necesaria para el cumplimiento de su tarea. 

En virtud de lo examinado, esta Comisión no formula observaciones y aconseja la aprobación del 
ejercicio económico 2025 en los términos estatutarios correspondientes. 

Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas 
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